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DIPUTADOS APRUEBAN EN LO GENERAL 
 LEY DE INGRESOS 2025 

 

 
 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general la Ley de Ingresos de la 
Federación 2025, que además de ratificar el cálculo de ingresos por 9.3 
billones de pesos, incluye un cambio para concentrar en un Derecho Petrolero 
para el Bienestar, el impuesto de 30 por ciento a los ingresos de Petróleos 
Mexicanos. 
El pleno –que entró a la revisión en lo particular de 130 reservas en voz de 28 
oradores- admitió un cambio propuesto por el coordinador del Partido del 
Trabajo, Reginaldo Sandoval, para que el Instituto Mexicano del Seguro Social 
pueda condonar hasta ciento por ciento de multas y recargos de los adeudos 
que tengan los entes públicos, generados hasta el 31 de diciembre este año. 
La medida, que pretende incrementar la recaudación para el IMSS, prevé que 
solo aplicará cuando el pago de los adeudos por concepto de cuotas se realice 
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en una sola exhibición, o en parcialidades cuando se firme un convenio, a un 
plazo máximo de seis años. 
Al explicar el alcance de la ley, el vice coordinador de Morena, Alfonso Ramírez 
Cuéllar, explicó que el incremento en los ingresos se basará principalmente en 
eficiencia recaudatoria, aunque no descartó que el país deba analizar la 
posibilidad de una reforma fiscal. 
Expuso que en el país todavía “falta conquistar un cambio en la falta de 
progresividad fiscal. Por el momento no se prevé una reforma fiscal, pero se 
requiere una decisión política para llevarla a cabo”, indicó. 
Respecto de los impuestos que paga Pemex, la ley incluye un cambio del 
esquema vigente, donde la petrolera paga tres derechos: de Exploración, de 
Extracción de Hidrocarburos y de Utilidad Compartida, para concentrarlo en el 
Derecho Petrolero para el Bienestar. 
Conforme a lo previsto en los Criterios Generales de Política Económica, la 
cámara calculó que este derecho petrolero podría recaudar hasta 232 mil 
millones de pesos, y se establece que los ingresos excedentes serán utilizados 
por la empresa previa autorización de la Secretaría de Hacienda. 
El PRI objetó el cambio. Desde la tribuna, Christian Castro Bello, dijo que “este 
Derecho Petrolero para el Bienestar agravará la repartición de la renta 
petrolera a favor de Pemex, que se quedará con 75 por ciento de sus ingresos, 
mientras que la federación obtendrá solo con 25 por ciento. Aparentemente es 
la peor distribución histórica, lo que nos permite pensar que esta decisión es 
para que Pemex oxigene su vida financiera, al menos eso esperemos, porque 
cerró el sexenio con una deuda financiera total de más de 97 mil millones de 
dólares, lo que representa un aumento considerable en comparación con el 
inicio de la administración". 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/26/politica/diputados-
aprueban-en-lo-general-ley-de-ingresos-2025-6831 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/26/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-ley-de-ingresos-2025-6831
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/26/politica/diputados-aprueban-en-lo-general-ley-de-ingresos-2025-6831
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AVALAN EN SAN LÁZARO  
LEY GENERAL DE INGRESOS PARA 2025 

 
 
 

 
 

Con 367 votos a favor y 95 en contra, el pleno de la Cámara de Diputados 
aprobó la Ley de Ingresos para 2025, que establece ingresos totales por 9.3 
billones de pesos y plantea un techo de deuda del Gobierno federal de 1.5 
billones de pesos. 
El dictamen avalado por Morena, sus aliados y Movimiento Ciudadano 
plantea ingresos tributarios por cerca de 5.3 billones de pesos, cifra superior 
a los 4.9 billones de pesos considerados para el presente ejercicio fiscal. 
El priista Jericó Abramo Masso refirió que el monto de la deuda que se 
autoriza en la Ley de Ingresos es de 1.5 billones de pesos, lo que implicará 
pagar un billón 388 mil millones de pesos de intereses, cifra superior a la de 
2022, que ascendió a 580 mil millones. 
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Indicó que esta cantidad es similar al billón 350 mil millones de pesos que 
recibirán los estados vía Participaciones. 
"Le vamos a dar más dinero a los bancos que a los estados y a los municipios 
del País, este es el paquete económico que este Gobierno le está entregando 
a las y los mexicanos", criticó. 
Advirtió que para poderle pagar a la banca -que le prestará recursos al País 
con intereses alto- se concretarán recortes en materias como salud por 66 mil 
millones de pesos, en seguridad, con un recorte del 33 por ciento y una 
reducción en el presupuesto para infraestructura. 
El legislador sostuvo que en los últimos 10 años, 33 por ciento de las 
estimaciones económicas del Ejecutivo no se han cumplido, por lo que llamó 
a no sobreestimar el crecimiento, porque de lo contrario, los damnificados 
serán los estados y los municipios, ya que el Gobierno federal mantendrá su 
gasto sin sacrificar un solo peso. 
"Fuera máscaras, no podemos engañar a los mexicanos con sobreestimar el 
crecimiento económico, estamos poniendo el precio del barril de petróleo a 
57 dólares, cuando está a 72, el tipo de cambio lo estamos poniendo a 18 
pesos, cuando hoy amaneció a 20.65. No juguemos con los números, México 
requiere equilibrio fiscal", indicó. 
El panista Homero Niño de Rivera acusó a Morena y a sus Gobiernos de haber 
duplicado la deuda histórica del País. 
Dijo que la causa de este incremento ha sido la falta de control 
parlamentario, ya que al contar con la mayoría, Morena y sus aliados 
someten la discusión de la Ley de Ingresos al pleno de San Lázaro como un 
mero trámite. 
El diputado coincidió en que el crecimiento proyectado entre 2 y 3 por ciento 
el PIB se encuentra sobreestimado, de ahí que los organismos internacionales 
las consideren una "locura". 
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Niño de Rivera reconoció que esta sobreestimación fue para cuadrar las 
cifras, aun cuando eso genere despilfarro y deuda. 
"Lo que han hecho con este paquete económico es medio acomodar los 
números, truquear una cifra, inventar un ingreso, engañar con un dato. Les 
cuadró el modelito, lo mandaron para acá como trámite, se echaron un 
discurso para que medio les creyera el mercado y el próximo año ya veremos. 
Esa es la actitud que están tomando", dijo. 
La emecista Patricia Flores dijo que si bien los programas sociales son 
importantes para el consumo interno, no suplen las necesidades del País que, 
afirmó, han aumentado ante la concentración de recursos para rubros como 
obras emblemáticas y el descuido de sectores como salud, educación e 
infraestructura carretera. 
"No suplen (los programas sociales) las necesidades de un México que por los 
caprichos de un amo, de hacer obras faraónicas, por cierto, inconclusas, con 
cero transparencia, descuidó carreteras, hospitales, servicios de salud, 
escuelas y la construcción de infraestructura hidráulica para el campo y para 
millones de mexicanos que no merecen quedarse sin agua", dijo. 
Flores informó que a su bancada le preocupa que la mayoría justifique el 
techo de endeudamiento argumentando que es para financiar los proyectos 
prioritarios del Gobierno federal que, advirtió, son opacos. 
La diputada llamó a dejar de gastar más de lo que ingresa al país, pero sin 
afectar el combate a la pobreza, la clase media, las pequeñas y medianas 
empresas y a los ciudadanos que cumplen con sus obligaciones. 
Al fundamentar el dictamen, Alfonso Ramírez Cuéllar reconoció que los más 
de 9.3 billones de pesos considerados en el presupuesto de egresos es una 
cifra sin precedentes. 
No obstante, advirtió que aún falta mucho, ante las obligaciones, derechos 
sociales y los grandes retos en materia de inversión productiva asumida por el 
Estado mexicano, además de los retos demográficos, de gastos y en materia 
de pensiones que enfrentará el País en el futuro. 
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El morenista subrayó que el paquete económico da certeza al compromiso 
establecido en 2024 de reducir el déficit a 3.9 por ciento y aseguró que para 
2027, este será de menos de 2.5 por ciento, como resultado de mayores tasas 
de crecimiento derivadas de nuevos acuerdos internacionales, el impulso a la 
inversión privada y los proyectos anunciados por la Presidenta Claudia 
Sheinbaum en temas como vivienda y generación y distribución de 
electricidad y el fortalecimiento de la industria de hidrocarburos. 
"El crecimiento proyectado tiene bases sólidas, tiene fundamentos", afirmó. 
 
 
https://www.reforma.com/avalan-en-san-lazaro-ley-general-de-ingresos-
para-2025/ar2913483?v=4 
 
 
 

https://www.reforma.com/avalan-en-san-lazaro-ley-general-de-ingresos-para-2025/ar2913483?v=4
https://www.reforma.com/avalan-en-san-lazaro-ley-general-de-ingresos-para-2025/ar2913483?v=4
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueba-comision-ley-de-ingresos-por-93-

billones-658517.html 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueba-comision-ley-de-ingresos-por-93-billones-658517.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/26/aprueba-comision-ley-de-ingresos-por-93-billones-658517.html
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https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-pronuncian-en-

torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/ 

https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-pronuncian-en-torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/
https://hojaderutadigital.mx/diputadas-y-diputados-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-pronuncian-en-torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/


 

  
 
 

 
Diputados avalan Ley de Ingresos de la Federación 2025 por 

9.3 billones de pesos 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y el lo particular el 
dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, por un monto de 9 billones 302 mil 
millones de pesos, de los cuales se autoriza un techo de deuda al Ejecutivo de 
1.5 billones de pesos. 
 

 
 
El dictamen se aprobó en lo general y lo particular por 344 votos a favor, solo 
se aceptó una modificación promovida por el PT  para que el IMSS reduzca 
hasta 100% de multas y recargos derivados de adeudos por cuotas a cargo de 
entes públicos. Ahora la Ley de Ingresos pasa al Senado de la República para 
sus efectos constitucionales correspondientes.   
 
De los ingresos totales del Gobierno Federal por impuestos serán 5 billones 
297 mil 812.9 mdp, de ingresos derivados de financiamientos un billón 246, 
366.5 mdp; de cuotas y aportaciones de seguridad social, 603 mil 077.9 mdp;  
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contribuciones de mejoras 38.8 mdp; derechos, 137 mil 500.5 mdp; productos, 
13 mil 707.1 mdp y aprovechamientos, 223 mil 166.3 mdp. 
 
Por ingresos por ventas de bienes, prestación de servicios y otros ingresos, un 
billón 500 mil 579.0 mdp, de transferencias, asignaciones, subsidios y 
subvenciones, y pensiones y jubilaciones, 279 mil 766.8 mdp, y por ingresos 
derivados de financiamiento, un billón 246 mil 366.5 mdp. Se proyecta una 
recaudación federal participable por 4 billones 892 mil 179.6 mdp. 
 
Además plantea autorizar al Ejecutivo un monto de endeudamiento neto 
interno hasta por un billón 580 mil millones de pesos y endeudamiento neto 
externo hasta por 15 mil 500 millones de dólares mediante la contratación de 
créditos, empréstitos y emisión de valores.  
 
De acuerdo con los criterios generales de política económica, se estima que 
México tendría un crecimiento económico de entre 2 y 3% del PIB, así como un 
tipo de cambio de 18.5 pesos por dólar, una estimación de 57.8 dólares por 
barril de petróleo crudo de exportación y una plataforma de producción de un 
millón 891 mil barriles diarios. 
 
Morena y sus aliados afirman que es una cantidad y un monto “sin 
precedentes”, para la oposición son cifras "fantasiosas", además en diversas 
ocasiones recordaron que organismos internacionales han recortado su 
pronóstico de crecimiento a la economía mexicana. 
 
Durante el debate, desde el PAN se cuestionó que Morena vaya a “endeudar 
históricamente” a los mexicanos, al tiempo que señalaron que el crecimiento 
que estiman es “fantasioso”. Sobre esto, el panista Homero Niño de Rivera 
 
“El talante tirano ya ahorita río, aquí lo vamos a enfrentar… La deuda, ustedes 
son ya los campeones históricos de la deuda… De los 6 años de López Obrador 
y el año que viene de la presidente, ustedes están proponiendo aumentar la 
deuda histórica del país de este país en un 80%... El crecimiento que proponen 
es fantasioso. Están propinando crecer entre 2 y 3% de PIB, ustedes saben que 
no es cierto, nadie lo cree… No lo decimos nosotros, todos los organismos  
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internacionales del mundo están diciendo que lo que proponen es una locura, 
pero la razón es porque sino no les hubiera cuadrado el paquete económico”, 
señaló.  Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, del PAN, también señaló que uno 
de los puntos más alarmantes es este proyecto de Ingresos es la propuesta de 
incrementar la deuda pública, cortesía de Morena, donde “140 mil pesos de 
deuda para cada mexicano, su deuda empeza a ir como este globo y se va a los 
cielos, endeudada a los mexicanos sin un verdadero sentido social que le dé a 
méxico lo que verdaderamente necesita”.  
 
Avalan Ley Federal de Derechos  
Previamente, las y los diputados de la mayoría aprobaron, en lo general y en lo 
particular, el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, la cual contempla la actualización de las cuotas 
en los servicios migratorios, en materia de inspección y vigilancia a cargo de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).  
 
Entre los cambios significativos se propone aumentar 20% la cuota por 
prestación de servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 
internacionales que abandonen el territorio nacional. Pasará de 185.91 a 
223.09 pesos. Además subirán las cuotas por el uso o aprovechamiento no 
extractivo de los elementos naturales y escénicos que se realizan en las Áreas 
Naturales Protegidas marinas, insulares y terrestres, derivado de actividades 
recreativas, turísticas y deportivas. 
 
#ÚLTIMAHORA | Se aprueba, en lo general, con 344 votos a favor, 91 en contra 
y 0 abstenciones, el dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la #LeyFederalDeDerechos. 
pic.twitter.com/4VvtDUydzG 
 
— H. Cámara de Diputados (@Mx_Diputados) November 26, 2024 
 
 
https://politico.mx/video-diputados-avalan-en-lo-general-la-ley-de-ingresos-
de-la-federacion-2025 
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Comisión de Hacienda en diputados aprueba 

Ley de Ingresos para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

Con 22 votos a favor y 10 en contra, la Comisión de Hacienda en 

la Cámara de Diputados aprobó la Ley de Ingresos para 2025, la 

cual considera ingresos por 9.3 billones de pesos, de los cuales 1.2 

billones se van a obtener por endeudamiento. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1JHNOXdIsCT5mV1v8_kDUh0cPwfBdPi0e/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1JHNOXdIsCT5mV1v8_kDUh0cPwfBdPi0e/view
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Comisiones aprueban Ley de Ingresos 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ).- La Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la 

Ley de Ingresos de la Federación para el 2025, la oposición 

aseguró que el proyecto sobrestima el crecimiento del PIB y, por 
ende, los ingresos fiscales. Este martes el dictamen se discutirá en 

el Pleno. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3XvPA65doksgcWb?e=fNfNL0

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3XvPA65doksgcWb?e=fNfNL0


 

 
 
 
 

Diputados discuten en el Pleno la Ley de Ingresos de 
la Federación 

 

 
 
Alrededor de las 2:20 de la tarde de este martes inició la discusión en lo general del dictamen 
de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF), en la que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) proyecta ingresos totales para el gobierno federal por 9.3 billones de pesos 
en 2025. 
 
La principal fuente de ingresos presupuestarios será la recaudación de impuestos, que 
ascenderá a 5.3 billones de pesos, aunque también se prevén 1.2 billones de pesos por 
concepto de deuda para el siguiente año. 
 
Durante la presentación del dictamen, el diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
destacó que la Ley de Ingresos de la Federación no plantea la creación de impuestos ni un 
incremento a las tasas de los ya existentes, sino que se seguirá insistiendo en una estrategia 
que ya ha dado resultados: la eficiencia recaudatoria. 
 
“Acabamos de aprobar reformas a la Ley Federal de Derechos que nos darán un presupuesto 
de más de 140,000 millones de pesos, pero también en estos ingresos vienen cambios en el 
comercio exterior para castigar las prácticas desleales de muchas empresas de plataformas 
que introducen de manera desventajosa una cantidad inmensa de mercancías y que estaban 
dañando al erario público. Los controles a las importaciones representan una de las bases 
más importante de este crecimiento tributario”, declaró el diputado. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/diputados-discuten-ley-ingresos-
federacion-pleno-20241126-735815.html  
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https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamenes-sobre-leyes-de-

ingresos-de-la-federacion-y-federal-de-derechos-2025/ 

https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamenes-sobre-leyes-de-ingresos-de-la-federacion-y-federal-de-derechos-2025/
https://hojaderutadigital.mx/camara-de-diputados-da-tramite-de-publicidad-a-dictamenes-sobre-leyes-de-ingresos-de-la-federacion-y-federal-de-derechos-2025/
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Comisiones aprueban Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- En solamente hora y media, 

la Comisión de Hacienda en la Cámara de Diputados avaló la Ley 

de Ingresos para el próximo año, se considera ingresos de 9.3 

billones de pesos, de los cuales, 1.2 billones de pesos se van a 
obtener mediante endeudamiento. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3MSvM0B9HzP1TNX?e=t93BR1

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3MSvM0B9HzP1TNX?e=t93BR1


 

 

 
 
 

 
Mayoría de diputados aprueba en lo general la Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 

 
 
La mayoría en la Cámara de Diputados aprobó este martes el dictamen de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025.  
 

 
 
La reforma fue aprobada con 367 votos a favor, 95 en contra y cero 
abstenciones en lo general. 
 
Dicho dictamen prevé ingresos totales por 9 billones 302 mil millones de pesos 
de los cuales los ingresos del gobierno federal por concepto de impuestos 
sumarán 5 billones 297 mil millones 812.9 pesos; de ingresos derivados de 
financiamientos 1 billón 246 mil millones de pesos y proyecta una recaudación 
federal participable por 4 billones 892 mil millones. 
 
Emilio Suárez Licona, del Partido Revolucionario Institucional, afirmó que el 
proyecto no se ajusta a las necesidades del país y destacó que el gasto público  
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ha incrementado a pesar de la política de austeridad promovida por el 
gobierno.  
 
Por su parte, el morenista Carol Antonio Altamirano aseguró que la Ley de 
Ingresos demuestra un “manejo responsable” de las finanzas públicas y 
enfatizó en que se combatirá la evasión de impuestos.  
 
El dictamen fue aprobado este lunes en la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de Diputados; contó con el apoyo de los emecistas y morenistas.  
 
Cabe señalar que el pasado 15 de noviembre, el titular a de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O, presentó ante la 
Cámara de Diputados el Paquete Económico del 2025, el cual proyecta un 
crecimiento económico un rango entre 2 y 3%. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/26/mayoria-de-diputados-aprueba-en-lo-
general-la-ley-de-ingresos-para-el-ejercicio-fiscal-2025-129257.html 
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Diputados aprueban en lo general la Ley de Ingresos para 

2025 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2025. 
 

 
 
El dictamen se aprobó con 367 votos a favor, 95 en contra y cero abstenciones. 
 
 
https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-en-lo-general-la-ley-
de-ingresos-para-2025/ 
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Aprueban la Ley de Ingresos para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen con 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

El dictamen se aprobó con 367 votos a favor, 95 en contra y cero 

abstenciones. Un paquete que considera ingresos totales por 9 

billones 302 mil millones de pesos por concepto de impuestos, 

derechos, cuotas, contribuciones, ingresos por ventas y 

prestación. 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9229?cid=

75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9229&authkey=!AFlU

XQSPlnMjrR0&ithint=video&e=FcD3k0 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9229?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9229&authkey=!AFlUXQSPlnMjrR0&ithint=video&e=FcD3k0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9229?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9229&authkey=!AFlUXQSPlnMjrR0&ithint=video&e=FcD3k0
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9229?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9229&authkey=!AFlUXQSPlnMjrR0&ithint=video&e=FcD3k0


 

  
 
 

 
Ley de Ingresos: Diputados aprueban en lo general el 

dictamen para el Ejercicio Fiscal 2025 
 

 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general con 367 votos a favor, 95 en 
contra y 0 abstenciones, el dictamen con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 
 

 
 
Ahora el proyecto se está discutiendo en lo particular, por lo que diputadas y 
diputados ya presentan reservas al dictamen aprobado.  
 
La discusión comenzó cerca de las 2:00 pm. Por un lado, el diputado Daniel 
Murguía Lardizábal de Morena, adelantaba que su grupo parlamentario 
aprobaría los 9.3 billones de pesos considerados en la Ley de Ingresos, mismos 
que serán destinados a "impulsar la economía y el bienestar de las y los 
mexicanos, ya que la política fiscal de la cuarta transformación va por buen 
camino", refirió.  
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Recalcó que no se han creado nuevos impuestos ni se han incrementado los 
existentes más allá del índice inflacionario; "en 2025 habrá un crecimiento 
económico entre 2 y 3 por ciento, una inflación en 3.5 por ciento y la deuda se 
mantendrá en 51 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB). Los ingresos 
recaudados permitirán la continuación y construcción de obras”. Sin embargo, 
del Partido Acción Nacional (PAN), el diputado Homero Ricardo Niño de Rivera 
Vela sostuvo que se está proponiendo aumentar la deuda del país, y el 
crecimiento que se hace mención es fantasioso, pues se dice que será entre el 
2 y 3 por ciento del PIB “pero no es cierto”. 
 
Añadió que “lo que se ha hecho con el Paquete Económico es medio acomodar 
los números, truquear cifras, inventar ingresos, engañar con un dato, y que el 
despilfarro que se ha hecho y la deuda que se ha contraído hará que vengan a 
esta soberanía a explicar qué hicieron con el dinero y por qué endeudaron a 
las y los mexicanos”. Cindy Winkler Trujillo, diputada del PVEM, destacó que el 
Paquete Económico está diseñado sin caer en sobreestimaciones ni 
subestimaciones, con el objetivo de dar continuidad a la política social que 
define el proceso de transformación. Señaló que es fundamental garantizar 
certeza en los recursos disponibles para una mejor planeación y ejecución del 
gasto público. Asimismo, explicó que uno de los ejes principales de la Ley de 
Ingresos es la significativa reducción de la dependencia de la deuda pública, 
fortaleciendo componentes que contribuyen a la sostenibilidad financiera. 
Entre estos destacan el aumento en la recaudación del Impuesto Sobre la 
Renta, así como los gravámenes a la producción, el consumo y las 
transacciones, los cuales reflejan las condiciones de una economía en 
crecimiento. Cabe recordar que el pasado 25 de noviembre este dictamen fue 
aprobado en la Comisión de Hacienda sin antes haberse discutido, pues 
únicamente hubo una ronda de oradores por partido y, después del receso, se 
aprobaron las propuestas en aproximadamente hora y media. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/ley-de-ingresos-
diputados-aprueban-en-lo-general-el-dictamen-para-el-ejercicio-fiscal-2025-
842556.html 
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Aprueban en lo general la Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- El 

pleno de la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general el dictamen de Ley de Ingresos 

para la Federación. También aprobó la Ley de 

Derechos, avanza el paquete económico. 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAtiu5wIY7Lk4Aqn?e=zSf54m 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAtiu5wIY7Lk4Aqn?e=zSf54m
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Aprueba en comisiones la Ley de Ingresos 2025 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- En breve sesión, la 

Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados, aprobó por 

mayoría de votos, 22 a favor y 10 en contra, una parte del 

Paquete Económico. Se trata de la Ley Federal de Derechos y la 
Ley de Ingresos 2025, sin cambiar ni una sola coma al proyecto 

original que env ió la titular del Ejecutivo federal para ambas 

leyes. Los legisladores del PAN y el PRI votaron en contra, MC lo 

hizo a favor igual que los diputados de Morena y sus aliados de 

ambos dictámenes. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1PfyFL3S0pkDvuOqe3SgOCFQt_wsibuE5/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1PfyFL3S0pkDvuOqe3SgOCFQt_wsibuE5/view
https://drive.google.com/file/d/1PfyFL3S0pkDvuOqe3SgOCFQt_wsibuE5/view
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Diputados avalan dictamen de Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN PABLO DE LEO).- La Comisión de 

Hacienda en la Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la 

Ley de Ingresos de la Federación para 2025. La oposición aseguró 

que el proyecto sobrestime el crecimiento del Producto Interno 
Bruto y, por ende, los ingresos fiscales, la secretaria de Hacienda 

estima que a economía mexicana crezca de 2% a 3% el próximo 

año. El dictamen logró avanzar con 22 votos a favor emitidos por 

Morena, aliados y MC y contempla ingresos de 9.3 billones de los 

pesos, de los cuales, 1.2 billones se obtendrán mediante 

endeudamiento. 

 

 

 
 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x32iiiSQjuueFSju?e=u0iAfe 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x32iiiSQjuueFSju?e=u0iAfe


 

 
 
 
 

Discuten diputados Ley de Ingresos 2025; prevé 9.3 
bdp para financiar gasto 

 

 
 
La Cámara de Diputados inició la discusión de la Ley de Ingresos 2025 que, entre otros 
aspectos, prevé un total de 9 billones 302 mil millones de pesos por concepto de impuestos, 
derechos, cuotas, contribuciones, ingresos por ventas y prestación de servicios públicos, así 
como endeudamiento para el próximo año. 
 
De acuerdo con los criterios generales de política económica, México tendría un crecimiento 
económico de entre 2 y 3 por ciento del PIB, un tipo de cambio de 18.5 pesos por dólar, una 
estimación de 57.8 dólares por barril de petróleo crudo de exportación y una plataforma de 
producción de un millón 891 mil barriles diarios. 
 
La Ley de Ingresos presentada ante el Congreso plantea asimismo autorizar al Ejecutivo un 
monto de endeudamiento neto interno hasta por un billón 580 mil millones de pesos y 
endeudamiento neto externo hasta por 15 mil 500 millones de dólares mediante la 
contratación de créditos, empréstitos y emisión de valores, con la finalidad de financiar el 
Presupuesto de Egresos 2025. 
 
Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Hacienda en tribuna, el legislador morenista 
Alfonso Ramírez Cuéllar señaló que el proyecto de ingresos no establece nuevos impuestos 
ni aumento a los gravámenes existentes para el próximo año. 
 
Sostuvo que la recaudación prevista por concepto de ingresos tributarios no tiene 
precedentes, al alcanzar 15 por ciento del PIB, principalmente por eficiencia recaudatoria. 
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Ramírez Cuéllar afirmó, además, que la previsión de crecimiento de entre 2 y 3 por ciento 
del Producto Interno Bruto (PIB) es sólida y bien fundamentada, con base en los nuevos 
compromisos y nuevos tratos para la inversión privada en los diversos “polos de bienestar” 
en todo el país. 
 
https://www.milenio.com/politica/discuten-en-camara-de-diputados-ley-de-ingresos-
2025-preven-9-3-bdp  
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Diputados aprueba en comisiones Ley de Ingresos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- La Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados, aprobó por mayoría de 

votos en una muy breve sesión la Ley Federal de Derechos y la 

Ley de Ingresos 2025, los legisladores no hicieron cambio alguno 

al proyecto original del Ejecutivo federal. Ambos dictámenes se 

aprobarán hoy mismo en el Pleno si no hubiera tiempo, Ricardo 

Monreal afirmó que será el día de mañana cuando se vote y de 
inmediato se turnarían al Senado. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Agr_ykQlcaB-R_fNpVyqZVgliRt IhhFp/view

https://drive.google.com/file/d/1Agr_ykQlcaB-R_fNpVyqZVgliRtIhhFp/view
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Comentario  / Maru Rojas (Periodista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- “El día de ayer en hora 

y media se aprobó en la Comisión de Hacienda, que preside el 

morenista Ulloa, que fue secretario particular de Sheinbaum, que 

no tiene una experiencia legislativa y que incluso después de 

pasar lista se declara aprobado, quería después del pase de lista 

aprobarlo, así a mano alzada la Ley de Ingresos, Ley Derechos, 

todo lo que tiene que ver con el cobro de impuesto federales, 

uso de puertos, aeropuertos, la tenencia, la del pasaporte, todos 

los impuestos federales se aumentan pero muy poco y se 

aprobaron en hora y media ayer”. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1n5k-ntO0Skq2_hDWVLweOmRdfFiXmvO-

/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1n5k-ntO0Skq2_hDWVLweOmRdfFiXmvO-/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1n5k-ntO0Skq2_hDWVLweOmRdfFiXmvO-/view?usp=sharing


 

 
 
 
 
 
 

Dan luz verde en San Lázaro a la Ley de Ingresos 2025 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Hoy 

en la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados, PT y 

Partido Verde, además de Movimiento Ciudadano, 

dieron luz verde a la Ley de Ingresos 2025  

 

Con 367 votos a favor, 95 en contra, se aprobó el 

Paquete del Gobierno Federal para que obtenga 

recursos de más de 9 billones 300 mil millones de pesos, la 

Ley de Ingresos que prevé para el próximo año un 

crecimiento de entre el 2 y el 3 por ciento, un tipo de 

cambio de 18.50 por dólar y un déficit de 3.9 por ciento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9234?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9234&authkey=!AKKwwKUsIKAojGE&ithint

=video&e=Pn96yB  
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https://www.reporteindigo.com/reporte/paquete-economico-2025-inician-diputados-discusion-de-ley-de-

ingresos-y-ley-federal-de-derechos-2025/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reporteindigo.com/reporte/paquete-economico-2025-inician-diputados-discusion-de-ley-de-ingresos-y-ley-federal-de-derechos-2025/
https://www.reporteindigo.com/reporte/paquete-economico-2025-inician-diputados-discusion-de-ley-de-ingresos-y-ley-federal-de-derechos-2025/
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Se discute en la Cámara de Diputados la Ley de 

Ingresos 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados el pleno discute la Ley de Ingresos 2025. Previo a esto 

fue aprobada la Ley Federal de Derechos, que forma parte del 

paquete económico del próximo año, el cual se estima en 9.3 

billones de pesos. 

 

Los legisladores de Morena defendieron y explicaron el paquete 

económico; el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar aseguró que los 

ingresos que la Federación pretende captar son sustentables, 

razonables y no chocan con las previsiones de organismos 

internacionales o estimaciones económicas. 

 

Los diputados de la oposición, sobre todo los del PAN, hicieron 

cuentas y concluyeron que el año entrante, con el nivel de 

deuda que tiene el país y el que se está solicitando en esta nueva 

administración, cada uno de los mexicanos sale debiendo más 

de 100 mil pesos por el costo de la deuda. 

 

https://drive.google.com/file/d/1NM5ylluJlx_VCEdLuAusSZsRE08lx

08p/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1NM5ylluJlx_VCEdLuAusSZsRE08lx08p/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1NM5ylluJlx_VCEdLuAusSZsRE08lx08p/view?usp=sharing
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https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/avanza-en-camara-de-diputados-dictamen-de-la-ley-de-

ingresos-2025-pese-a-criticas-de-la-oposicion/ 

 

https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/avanza-en-camara-de-diputados-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025-pese-a-criticas-de-la-oposicion/
https://www.urbanopuebla.com.mx/politica/avanza-en-camara-de-diputados-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025-pese-a-criticas-de-la-oposicion/
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Diputados aprueban Ley de Ingresos 2025 en medio de amagos de aranceles entre EE.UU. y México 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025-en-medio-de-amagos-de-aranceles-entre-eeuu-y-mexico/
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 por 451.456 millones de dólares | Canal 

26 

 

 

https://www.canal26.com/agencias/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares--401419
https://www.canal26.com/agencias/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares--401419
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Diputados aprueban Ley de Ingresos 2025, gobierno de Sheinbaum tendrá 9.3 billones de pesos - 

Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/27/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025-gobierno-de-sheinbaum-tendra-93-billones-de-pesos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/27/diputados-aprueban-ley-de-ingresos-2025-gobierno-de-sheinbaum-tendra-93-billones-de-pesos/
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 por 451.456 millones de dólares 

 

https://es-us.finanzas.yahoo.com/noticias/diputados-m%C3%A9xico-aprueban-ley-ingresos-031301715.html


 

 

 
 

 

27-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avanza en la Cámara de Diputados de México la Ley de Ingresos para 2025 - 27.11.2024, Sputnik 

Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241127/avanza-en-la-camara-de-diputados-de-mexico-la-ley-de-ingresos-para-2025-1159307449.html
https://noticiaslatam.lat/20241127/avanza-en-la-camara-de-diputados-de-mexico-la-ley-de-ingresos-para-2025-1159307449.html
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 - teleSUR 

 

 

 

 

https://www.telesurtv.net/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025/
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 por 451.456 millones de dólares - SWI 

swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-de-m%c3%a9xico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451.456-millones-de-d%c3%b3lares/88344590
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-de-m%c3%a9xico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451.456-millones-de-d%c3%b3lares/88344590
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Cámara de Diputados aprueba en lo general y particular la Ley de Ingresos para 2025 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/camara-de-diputados-aprueba-en-lo-general-y-particular-la-ley-de-ingresos-para-2025
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Diputados de México aprueban Ley de Ingresos para 2025 por 451.456 millones de dólares - 

Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/agencias/2024/11/27/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares/
https://www.infobae.com/america/agencias/2024/11/27/diputados-de-mexico-aprueban-ley-de-ingresos-para-2025-por-451456-millones-de-dolares/
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Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, 
PT, PRI y MC se pronuncian en torno al dictamen 

de la Ley de Ingresos 2025 
 

Boletín No. 0438 

 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC plantearon su postura respecto al 

dictamen que expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025 y que 

prevé ingresos totales por 9 billones 302 mil 015.8 millones de pesos. 

 

Impulsar la economía y el bienestar 

 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena) adelantó que su grupo parlamentario aprobará 

los 9.3 billones de pesos considerados en la Ley de Ingresos, mismos que serán destinados a 

impulsar la economía y el bienestar de las y los mexicanos, ya que la política fiscal de la cuarta 

transformación va por buen camino. 

 

Recalcó que no se han creado nuevos impuestos ni se han incrementado los existentes más allá 

del índice inflacionario; en 2025 habrá un crecimiento económico entre 2 y 3 por ciento, una 

inflación en 3.5 por ciento y la deuda se mantendrá en 51 por ciento del Producto Interno Bruto 

(PIB). “Los ingresos recaudados permitirán la continuación y construcción de obras”. 

 

Se está proponiendo aumentar la deuda 

 

Del PAN, el diputado Homero Ricardo Niño de Rivera Vela sostuvo que se está proponiendo 

aumentar la deuda del país, y el crecimiento que se hace mención es fantasioso, pues se dice que 

será entre el 2 y 3 por ciento del PIB “pero no es cierto”. 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

27/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Añadió que “lo que se ha hecho con el Paquete Económico es medio acomodar los números, 

truquear cifras, inventar ingresos, engañar con un dato, y que el despilfarro que se ha hecho y la 

deuda que se ha contraído hará que vengan a esta soberanía a explicar qué hicieron con el dinero 

y por qué endeudaron a las y los mexicanos”. 

 

El eje es la reducción en la dependencia de la deuda pública 

 

Cindy Winkler Trujillo, diputada del PVEM, afirmó que el Paquete Económico no cae en 

sobreestimaciones ni subestimaciones; busca dar continuidad a la política social que ha definido 

la transformación, de ahí que se necesita tener certeza en los recursos disponibles para una 

mejor planeación en los gastos. 

 

Abundó que el eje de la Ley de Ingresos es la significativa reducción en la dependencia de la 

deuda pública y el fortalecimiento de componentes que abonan a la sustentabilidad de las 

finanzas, un incremento en la recaudación del Impuesto Sobre la Renta y de los impuestos sobre 

producción al consumo y transacciones, mismos que reflejarán las condiciones generales en una 

economía creciente. 

 

Existen medidas fiscales adecuadas 

 

El diputado Luis Armando Díaz (PT) detalló que se prevé que la Federación perciba ingresos 

totales por 9.3 billones de pesos, de los cuales los ingresos del Gobierno Federal por concepto de 

impuestos sumarán 5.2 billones de pesos; de ingresos derivados de financiamientos serán 1.2 

billones y se proyecta una recaudación federal participable de 4.8 billones de pesos. 

 

La Ley de Ingresos, agregó, plantea medidas fiscales adecuadas y no se crean nuevos impuestos 

ni se aumentarán los existentes ni se incrementan las tasas de interés. Se establecen facultades 

para otorgar beneficios fiscales vinculados a tratados internacionales y los excedentes del 

petróleo tendrán un buen destino en beneficio del pueblo de México. 
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No se puede engañar con sobreestimar el crecimiento 

 

Por el PRI, el diputado Yerico Abramo Masso indicó que el monto de la deuda que se autoriza es 

de 1.5 billones de pesos y para 2025 se va pagar un billón 388 mil millones de pesos de intereses. 

“Se les está disminuyendo el presupuesto a infraestructura para poderle pagar a la banca que nos 

va a prestar a una tasa de interés, la más alta de los últimos años”. 

 

Señaló que no se puede engañar a los mexicanos con sobreestimar el crecimiento económico, 

pues el tipo de cambio se pone a 18 pesos cuando hoy amaneció a 20.65. “No juguemos con los 

números. México requiere equilibrio fiscal, orden y austeridad. Por ello, el PRI está en contra de 

esta Ley de Ingresos porque no representa ni garantiza un crecimiento estable, transparente y 

eficiente”.    

 

Los ingresos no han cambiado en los últimos años 

 

El diputado Raúl Lozano Caballero (MC) señaló que existe una gran incertidumbre respecto al 

precio del dólar proyectado para el siguiente año en 18.50 pesos, cuando actualmente se 

encuentra por encima de los 20 pesos, ante una posible volatilidad que se avecina una vez que el 

presidente electo Donald Trump tome protesta. “La propuesta de ingresos no ha cambiado 

durante los últimos años y no hay nada nuevo”.   

 

Hizo un llamado para que se logre una mayor equidad en la distribución de recursos e impulsar 

políticas fiscales para apoyar a todos los sectores de la sociedad, así como terminar con la 

opacidad, que los recursos sean manejados con transparencia y rendición de cuentas, se conozca 

el destino de los excedentes petroleros y que con ellos se atiendan rubros como seguridad, salud 

y educación. 
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https://entrelineas.com.mx/mexico/diputadas-y-diputados-federales-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-

pronuncian-en-torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/ 

https://entrelineas.com.mx/mexico/diputadas-y-diputados-federales-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-pronuncian-en-torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/
https://entrelineas.com.mx/mexico/diputadas-y-diputados-federales-de-morena-pan-pvem-pt-pri-y-mc-se-pronuncian-en-torno-al-dictamen-de-la-ley-de-ingresos-2025/
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Advierte diputado del PAN que paquete económico 2025 

plantea gastar más de lo que ingresa 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado del PAN, Guillermo Anaya, advirtió que, en el 

paquete económico para el 2025, está planteado gastar más 

recursos de los que se ingresan, señaló que las finanzas 

nacionales van a enfrentar una crisis brutal en Pemex y la posible 

caída de las remesas. “No hay de donde podamos cumplir con 

esas metas, además de tener la complejidad que ya mis 

compañeros y compañeras han manifestado, concretamente en 

el tema de Pemex que tiene una crisis brutal,” manifestó el 

legislador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1eqaiXgcOUuEfjnaFswawNjE6SqOoX88S/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1eqaiXgcOUuEfjnaFswawNjE6SqOoX88S/view


 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

Entrevista / Emilio Suárez Licona (Diputado – PRI) 

 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Nosotros 

pensamos que el proyecto de la Ley de Ingresos no se ajusta a las 

necesidades del país, ha habido algunos pronunciamientos de 

algunas calificadoras en donde no mantienen el grado de 

inversión de nuestro país y pensamos que básicamente se deriva 

de dos circunstancias; primero, hay un escenario y un contexto 

internacional, uno de ellos la elección del presidente Trump, que 

representa un reto para nuestro país y el otro, que nos hemos 

autoinfringido un brutal incremento en la incertidumbre en el país 

con la desaparición de los órganos reguladores y la elección del 

Poder Judicial”. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/13lGtcqt-bXmpbsWDjZzrql74pySozM5a/view  
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https://drive.google.com/file/d/13lGtcqt-bXmpbsWDjZzrql74pySozM5a/view
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-

una-politica-insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-una-politica-insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/
https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/diputados-del-pri-votan-en-contra-de-ley-de-ingresos-es-una-politica-insuficiente-que-no-da-certidumbre-y-lastima-a-los-mas-pobres/
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https://mayacomunicacion.com.mx/pri-critica-la-ley-de-ingresos-2025-y-pide-ajustes-para-apoyar-a-los-

mas-pobres/ 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/pri-critica-la-ley-de-ingresos-2025-y-pide-ajustes-para-apoyar-a-los-mas-pobres/
https://mayacomunicacion.com.mx/pri-critica-la-ley-de-ingresos-2025-y-pide-ajustes-para-apoyar-a-los-mas-pobres/


 

 
 
 
 
 
 

Entrevista / Julen Rementería del Puerto (Diputado – 

PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Esto lo quieren 

hacer desde una actitud absolutamente autoritaria para tomar 

el control de todo y para que desde la Presidencia, desde el 

Poder Ejecutivo, se mande absolutamente y se decida todo lo 

que pasa en nuestro país.  

La fecha límite indicada para entregar el paquete económico es 

hasta el 15 de diciembre, pero ni siquiera tendrían que llegar a 

esa fecha como se está viendo la forma en la que actúan, que 

aprueban las leyes al vapor, que deciden todo sin dialogar, que 

no hay negociaciones, que no aceptan sugerencias, no veo yo 

por qué tendrían que hacerlo ahora en el Presupuesto y en la Ley 

de Ingresos. 

La Ley de Ingresos se aprobará ahora es esta misma semana, hoy 

la Cámara de Diputados y próximamente en la Cámara de 

Senadores y de ahí lo que nos queda es el Presupuesto de 

Egresos, estoy seguro en una de esas, precisamente por estas 

actitudes autoritarias en donde no ven, ni escuchan a la 

oposición, ni otras opiniones, aunque sean de expertos, pues la 

puedan aprobar cualquier día de empezando diciembre hacia 

el 10 y el 11, sin necesidad de llegar al 15, porque no tienen 

intenciones de diálogo”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZGVUXxJDspS0q78EFyPekRg8YKLs0xiv/view 
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https://mayacomunicacion.com.mx/doring-acusa-a-la-ley-de-ingresos-y-el-presupuesto-de-danar-a-estados-

y-municipios/ 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/doring-acusa-a-la-ley-de-ingresos-y-el-presupuesto-de-danar-a-estados-y-municipios/
https://mayacomunicacion.com.mx/doring-acusa-a-la-ley-de-ingresos-y-el-presupuesto-de-danar-a-estados-y-municipios/
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https://mayacomunicacion.com.mx/pan-rechaza-ley-de-ingresos-2025-por-deuda-publica-y-previsiones-

economicas-erroneas/ 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/pan-rechaza-ley-de-ingresos-2025-por-deuda-publica-y-previsiones-economicas-erroneas/
https://mayacomunicacion.com.mx/pan-rechaza-ley-de-ingresos-2025-por-deuda-publica-y-previsiones-economicas-erroneas/
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https://hojaderutadigital.mx/analizaran-en-comision-de-la-camara-de-diputados-el-anexo-18-atencion-de-

ninas-ninos-y-adolescentes-del-pef-2025/ 

https://hojaderutadigital.mx/analizaran-en-comision-de-la-camara-de-diputados-el-anexo-18-atencion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-del-pef-2025/
https://hojaderutadigital.mx/analizaran-en-comision-de-la-camara-de-diputados-el-anexo-18-atencion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-del-pef-2025/
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https://elporvenir.mx/nacional/plantea-diputada-reforma-para-ampliar-servicios/798355 

https://elporvenir.mx/nacional/plantea-diputada-reforma-para-ampliar-servicios/798355
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• Con ese propósito, se realizará mañana un foro para recabar 

propuestas en la materia 

• UNICEF impartirá curso sobre capacitación técnica y análisis 

presupuestal 

 

La Comisión Derechos de la Niñez 

y Adolescencia, que preside la 

diputada del PAN, Elizabeth 

Martínez Álvarez, iniciará el 

análisis del Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) 

2025 en materia del Anexo 18 

“Recursos para la Atención de 

Niñas, Niños y Adolescentes”. 

La legisladora anunció que para tal propósito se realizará un foro, con la 

participación de la sociedad civil, a celebrase el día de mañana en el vestíbulo 

del edificio E del Palacio Legislativo de San Lázaro, a las 17:00 horas, para 

recibir propuestas e integrarlas a la opinión que emita sobre el Presupuesto. 

Por otra parte, la diputada Martínez Álvarez hizo del conocimiento de las y los 

integrantes de la esa instancia legislativa que participará en el grupo de trabajo 

en materia de Desarrollo Social, creado por la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública. 
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UNICEF busca trabajar de la mano con diputados 

Arianna González, oficial de Políticas Sociales del Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia (UNICEF México), expuso que este organismo en otras 

legislaturas ha trabajado de la mano con la Comisión de Derechos de la Niñez, 

de ahí la propuesta de impartir un curso sobre capacitación técnica y análisis 

presupuestal dirigido a las y los diputados y las y los asesores. 

Detalló que el propósito es dar a conocer cómo se etiqueta la inversión para 

este sector poblacional, cómo se puede obtener un estudio del gasto público, 

hacer recomendaciones en el ámbito legislativo, cómo proponer incrementos 

y adecuar el presupuesto. 

Planteó la necesidad de que comisiones, como la Presupuesto y Cuenta 

Pública, Salud, Bienestar y Educación se integren a esta actividad, a fin de 

sensibilizar respecto a la importancia de otorgar mayor presupuesto a la niñez 

y adolescencia para velar por su interés superior. Asimismo, reiteró el apoyo 

de este organismo internacional en materia técnica legislativa, de análisis y 

capacitaciones. 

En este sentido, la diputada presidenta Elizabeth Martínez agradeció el apoyo 

de la UNICEF, toda vez que ello contribuirá a impulsar productos legislativos 

eficiente que salvaguarden la integridad de la niñez y adolescencia del país. 

Problemas cardiacos, segunda causa de muerte entre la niñez 

José Luis Aguilar Pineda, presidente de la Asociación por los Derechos de los 

Niños, expuso sobre la función de este organismo, el cual desde hace 24 años 

brinda atención médica gratuita a las niñas y niños con cardiopatías. 

Apuntó que los problemas cardiacos son la segunda causa de muerte entre la 

población pediátrica, por lo que pidió a las y los diputados garantizar el 

derecho al tamizaje en recién nacidos, ya que es una forma de detectar con 

oportunidad este padecimiento. 

Por otra parte, expresó que es fundamental que se implementen acciones para 

que las poblaciones vulnerables tengan acceso a la atención del segundo nivel, 
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pues el principal problema de las cardiopatías es que no hay una atención 

temprana y eficaz. Además, ofreció su cooperación a la instancia legislativa con 

datos y estadística para que se atiendan las causas de esta enfermedad en la 

población infantil. 

Al respecto, la diputada Elizabeth Martínez Álvarez, presidenta de esta 

Comisión indicó que las y los integrantes de esta instancia están 

comprometidos a generar acciones a favor de las niños, niños y adolescentes. 

 

 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

   

    

https://youtu.be/ICGxie0Iqbk
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Comisión de Economía, Comercio y 
Competitividad presenta opinión sobre el PEF 

2025; propone reasignación a micro, pequeña y 
mediana empresa 

 
Boletín No. 0435 

 

 

La Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, que preside el diputado Miguel Ángel Salim 

Alle (PAN), presentó su opinión respecto al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

2025. 

 

El diputado Salim Alle explicó que la Comisión se dedicó al análisis del citado proyecto 

enfocándose en los recursos presupuestarios asignados a la función de desarrollo económico, así 

como a la Administración Pública Federal en los programas presupuestarios que conforman el 

Ramo 10 de Economía. 

 

“En dicha opinión --precisó-- se concluye que los recursos asignados son congruentes con el 

escenario de la consolidación fiscal propuesta por el Ejecutivo Federal para alcanzar un déficit 

fiscal del 3.2 por ciento del PIB”. 

 

El documento indica que, si bien se considera la contracción del gasto público y se reducen los 

recursos destinados a las micro, pequeñas y medianas empresas productivas y competitivas 

(MIPYMES), el reforzamiento de los convenios y tratados comerciales, así como a la inversión en 

las nuevas tecnologías, la Comisión considera que puede haber un margen financiero que permita 

la reasignación de recursos. 
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Lo anterior sería en beneficio de las MIPYMES a razón de que estas son la columna vertebral de la 

economía del país al ser el 99 por ciento de las empresas, generar siete de cada 10 empleos 

formales y contribuir con el 52 por ciento del PIB. 

 

El texto propone una reasignación de 10 millones de pesos para el programa presupuestario 

correspondiente a las MIPYMES productivas y competitivas y una reducción del mismo monto 

para la Producción, Transportación y Comercialización de Sal Marina, que permitirá estimular la 

inversión nacional e impulsar la productividad y competitividad de los sectores industriales, lo 

cual ayudará a generar bienestar para los mexicanos. 

 

El legislador aclaró que a partir de hoy y hasta el tres de diciembre las y los integrantes podrán 

hacer llegar sus propuestas respecto a las ampliaciones o reducciones del Presupuesto en el 

Ramo 10 “Economía”, a fin de que sean integradas a la opinión que será entregada en tiempo y 

forma antes del 5 de diciembre. 

 

Al respecto, la diputada de Morena, Carmen Patricia Armendáriz Guerra, pidió conocer las bases 

para la propuesta de reasignación de 10 millones de pesos. Consideró que se pueden hacer 

planteamientos más allá del Ramo de Economía. 

 

El diputado Daniel Murguía Lardizábal (Morena) dijo estar de acuerdo con la propuesta pues 

comentó que anteriormente planteó una reasignación del presupuesto en favor de las MIPYMES, 

ya que son la columna vertebral de México, además de que los programas de este sector han sido 

fructíferos. 

 

También de Morena, la diputada Rocío López Gorosave resaltó la importancia de las MIPYMES 

para la economía nacional y la relevancia de consolidar su participación en los mercados 

internacionales en el contexto del desarrollo regional. Dijo que se debe trabajar en favor de 

consolidar la labor interinstitucional entre entidades y dependencias de la Administración Pública 

Federal, así como con las entidades para consolidar el funcionamiento de la ventanilla única. 

 

Durante la sesión de la Comisión se dio a conocer el acuerdo en materia de rezago legislativo a 

través del cual las iniciativas y puntos de acuerdo que quedaron pendientes de dictamen en la 

Legislatura anterior se tendrán por desechadas y se procederá a su archivo como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 
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Menciona que se continuará con el proceso legislativo correspondiente a las minutas enviadas a 

esta soberanía por el Senado de la República, cuyo plazo se dictaminen y continúen pendientes 

 

Enseguida se presentó el programa anual de trabajo de la Comisión, el cual prevé la realización de 

10 reuniones ordinarias, donde estará abierta al diálogo y de ser necesario podrá modificar el 

calendario a fin de llevar a cabo las reuniones ordinarias extraordinarias que se requieran para 

cumplir con los trabajos. 

 

Añade que se tomarán las agendas legislativas en materia económica de todos los grupos 

parlamentarios, con el objetivo de trabajar en conjunto e impulsar proyectos legislativos en 

común. Contempla la creación de cinco subcomisiones y tres grupos de trabajo para procurar la 

eficiencia de asuntos de competencia. 

  

También se presentaron los acuerdos de la Junta Directiva por el que se faculta a la presidencia a 

convocar a reuniones semipresenciales, y realizar los trámites administrativos y parlamentarios 

que simplifiquen y faciliten los trabajos legislativos. 

 

Aprueban punto de acuerdo 

 

La Comisión aprobó, por 19 votos a favor, el dictamen a la proposición por la que se exhorta a la 

Secretaría de Economía a extender la vigencia de las cuotas compensatorias impuestas al calzado 

de origen chino e implemente las medidas necesarias para combatir la defraudación fiscal por 

parte de las plataformas de comercio electrónico y empresas de mensajería. 

 

El diputado Salim Alle explicó que este punto de acuerdo pretende combatir las desventajas 

competitivas y las prácticas comerciales desleales conocidas como dumping que ha afectado la 

competencia mercantil con la importación de calzado y ropa a bajo costo, así como a los 

productores nacionales.   

 

El diputado Jesús Valdés Peña (Morena) se sumó al punto de acuerdo y reconoció el trabajo 

permanente de la Secretaría de Economía en este contexto pues siempre da seguimiento a través 

de acciones integrales, junto con el SAT, para la protección de la industria nacional. 
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La diputada Armendáriz Guerra se dijo en contra de las importaciones de China mediante el 

dumping y peripecias que realizan para la defraudación fiscal pues “estamos invadidos hasta de 

Cempasúchil”. Propuso se instale una subcomisión que analice el caso de este país y sus políticas 

hacia México para hacer así propuestas específicas a la SE, y que el titular de esta dependencia 

comparezca ante la Comisión para que explique el programa de sustitución de importaciones. 

 

Por su parte, el diputado Murguía Lardizábal señaló que las cuotas compensatorias deben estar 

de la mejor manera y acordes con el Tratado de Libre Comercio para que haya una armonía que 

beneficie a la industria mexicana y, en especial, al pequeño importador. 

 

Del PAN, la diputada María Angélica Granados Trespalacios sugirió realizar una mesa de trabajo 

para la revisión del Tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos. 

 

Asuntos generales 

 

El diputado Alejandro Carvajal Hidalgo (Morena) pidió que en los grupos de trabajo que se 

realicen se dé seguimiento al tema arancelario y se respalde una negociación favorable pues “las 

cosas no serán sencillas”. 

 

El presidente de la Comisión manifestó su apoyo a la titular del Ejecutivo, por lo que se emitirá 

una opinión respecto a los comentarios vertidos por el presidente electo de Estados Unidos, 

Donald Trump. 

 

El diputado Jesús Valdés Peña (Morena) solicitó que la Comisión se manifieste en respaldo a la 

carta de respuesta que la titular del Ejecutivo Federal envió respecto a los comentarios de Donald 

Trump. 

 

En este sentido, la diputada Claudia Selene Ávila Flores (Morena) llamó a cerrar filas todos los 

grupos parlamentarios pues es un tema que compete a todas las bancadas. 

 

El diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) planteó que la Comisión exprese una postura de 

apoyo a la presidenta Sheinbaum Pardo y la carta respecto a los dichos de Donald Trump. 
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-presupuesto-analiza-en-parlamento-abierto-el-pef-2025-desde-

la-perspectiva-de-desarrollo-sostenible/ 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/comision-de-presupuesto-analiza-en-parlamento-abierto-

el-pef-2025-desde-la-perspectiva-de-desarrollo-sostenible/ 
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Comisión de Presupuesto comenzó  

parlamento abierto para PEF 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 

inauguró los trabajos del parlamento abierto para el análisis del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x28ajzT6NS5kxrNd?e=BxDh5x

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x28ajzT6NS5kxrNd?e=BxDh5x


 

 
 
 
 

Paquete económico 2025: aprueban diputados Ley 
Federal de Derechos 

 

 
 
Con 344 votos a favor y 91 en contra, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general el proyecto de reformas a la Ley Federal de Derechos, como parte del paquete 
económico 2025. 
 
Entre los ajustes avalados por Morena y aliados, con el respaldo de MC, destaca el aumento 
de 7.5 a 8.5 por ciento el derecho especial sobre minería, y de 0.5 a 1 por ciento el derecho 
extraordinario sobre minería aplicado a los ingresos por la enajenación de oro, plata y 
platino, asegurando que las actividades extractivas contribuyan de manera significativa al 
erario. 
 
Se incrementa asimismo a 860.56 pesos el derecho por cobrar a visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas y a 223.09 la cuota por servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional. 
 
Cancela además la exención del pago de derechos a visitantes extranjeros por ingreso vía 
marítima, con el propósito de aplicar esa cuota al turismo de cruceros internacionales de 
lujo. 
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Al fundamentar el dictamen de la Comisión de Hacienda, el diputado Eduardo Castillo 
subrayó que ninguna de las modificaciones a ley significa la creación de nuevos derechos, 
sino solo se busca la congruencia jurídica con distintas disposiciones y un ajuste de tarifas 
justo. 
 
Por el PAN, Héctor Saúl Téllez acusó opacidad en la distribución de los derechos que pagan 
los extranjeros al ingresar a México, asignando 67 por ciento a un fideicomiso de las fuerzas 
armadas y 33 por ciento a la Tesorería de la Federación, sin precisar a qué proyectos se 
dirigirán dichos recursos. 
 
“Esa bolsa de 22 mil millones de pesos ustedes la han marcado con el sello de esta 
administración: bajo la completa opacidad. Por eso, cuando aquí se suben a hablar de que 
esta iniciativa marca una riqueza compartida, les decimos que no. En realidad, el sello es de 
corrupción, el sello es de opacidad, el sello es de dispendio, no es riqueza compartida, es el 
saqueo de camaradas que existe en nuestro país”, denunció. 
 
El priista Emilio Lara instó por ello a etiquetar los recursos y especificar en qué se va a gastar 
el dinero, sin dar la espalda a los diversos sectores de la población. 
 
“En la Ley Federal de Derechos no podemos respaldar números alegres, cifras que no 
corresponden a la realidad y tampoco recursos que no son etiquetados y que solo fomentan 
el uso discrecional de los bienes públicos”. 
 
https://www.milenio.com/politica/paquete-economico-2025-aprueban-diputados-ley-
federal-derechos 
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Avalan Ley Federal de Derechos en lo particular en 
San Lázaro; sin mover ni una coma se turna al 

Senado 
 

 
 
Sin un solo cambio, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo particular la Ley Federal 
de Derechos. 
 
Quedó aprobada por 342 votos a favor por parte de Morena, PT, PVEM y MC, así como 95 
sufragios en contra del PRI y PAN. 
 
En la discusión en lo particular se interpusieron 13 reservas, que entre otras cosas 
proponían, destinar recursos a comunidad donde existe actividad minera; para bajar de 1 a 
0.5% el derecho especial sobre venta de oro y platino; y reducir el cobro especial para 
escuelas de pilotos, entre otras, sin embargo, todas fueron rechazadas. 
 
La minuta fue turnada a la Cámara de Senadores para su discusión y aprobación. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avalan-ley-federal-de-derechos-en-lo-particular-
en-san-lazaro-sin-mover-ni-una-coma-se-turna-al-senado/  
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Entre reclamos de dispendio y opacidad, diputados 
avalan Ley Federal de Derechos; la avalan 344 votos 

a favor 
 

 
 
Entre reclamos por parte de la oposición, de que la Ley Federal de Derechos integra “cuotas 
indebidas” que serán gastadas “en el dispendio y en caprichos presidenciales”, la mayoría 
parlamentaria en la Cámara de Diputados aprobó la Ley Federal de Derechos. 
 
Quedó avalada en lo general por 344 votos a favor por parte de Morena, PT, PVEM y MC, así 
como 91 sufragios en contra del PRI y del PAN. 
 
Patricia Flores, diputada del partido naranja, dijo que votarían a favor, pero consideró 
preocupante que dicha ley “no contempla estrategias concretas a corto y mediano plazo en 
materia de recaudación: Reiteramos nuestra disposición de analizar propuestas que 
permitan aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento de México y que 
dejemos de gastar más de lo que nos ingresa”. 
 
“Nos preocupa que justifique en el techo del endeudamiento solicitado diciendo que servirá 
para financiar proyectos prioritarios y que como pasa en los fideicomisos creados por la 4T, 
no haya transparencia ni destino específico detallado de los mismos”, declaró. 
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El diputado panista, Saúl Téllez Hernández, señaló que la Ley Federal de Derechos beneficia, 
nuevamente, a las fuerzas armadas: “dentro de esta ley hay 163 fideicomisos con más de 
164 mil millones de pesos, de los cuales el ejército controla alrededor de 88 mil millones de 
pesos”. 
 
Acusa que el 33% de los recursos recaudados por concepto de ingreso de extranjeros al país 
“son opacos”., y que no se prevé un reparto justo de los bienes públicos, “sino consolidar la 
opacidad y el –dispendio”. 
 
“El sello de esta administración va en el camino de la opacidad, el sello es de corrupción, el 
sello es de dispendio, no es de riqueza compartida, es el saqueo en nuestro país. Se 
implementan cobros a las escuelas de aviación, cobros a entradas a parques nacionales, 
cobros por derechos aeroportuarios”, acusó el líder albiazul. 
 
En tanto, el diputado priista, Emilio Lara, advirtió que este paquete “representa quizá la peor 
distribución de la renta petrolera en los últimos años, el 70% de la renta petrolera a una 
empresa mal administrada con objetivos poco claros y solo el 30% para los ciudadanos”. 
 
Eva María Vásquez, del PAN, dijo que Morena hizo una “alcancía” que ha convertido “en un 
cochinito de caprichos presidenciales”. 
 
En defensa del proyecto, la diputada de Morena, Irma Juan Carlos, dijo que “la aprobación 
de este dictamen es una herramienta para garantizar la justicia social y fortalecer el acceso 
equitativo de los servicios de la nación”. 
 
“La oposición miente, porque siempre se han pagado diversos derechos. La doctrina de la 
oposición es la hipocresía, pero ya nadie les cree, este dictamen tiene una visión diferente 
del país, porque vela por el pueblo de México”, sentenció. 
 
La Ley Federal de Derechos busca actualizar diversos conceptos y cuotas para el pago de 
derechos por la prestación de servicios públicos o por el uso, goce o aprovechamiento de 
los bienes de dominio de la nación. 
 
Modifica las cuotas por el acceso a las Áreas Naturales Protegidas; exenta del pago de 
derechos a las personas que utilicen las telecomunicaciones para desempeñar actividades 
en materia de protección civil; exenta a los pueblos y comunidades afromexicanas del pago 
de derechos por diversos servicios en materia de telecomunicaciones; y realiza 
adecuaciones en materia de minería y agua. 
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También adecua y actualiza los rubros de servicios migratorios, en materia de inspección y 
vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, minería, 
telecomunicaciones, medio ambiente y recursos naturales, destino específico por servicios 
en materia de aeropuertos, zona federal marítimo terrestre, derechos por el uso, 
explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, y espacio aéreo mexicano. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/entre-reclamos-de-dispendio-y-opacidad-
diputados-avalan-ley-federal-de-derechos-la-avalan-344-votos-a-favor/  
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Arranca discusión de la Ley de Derechos en la 
Cámara de Diputados 

 

 
 
La mañana de este martes, inició la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados en la que el 
pleno discutirá y votará la Ley Federal de Derechos (LFD) y la Ley de Ingresos de la 
Federación (LIF). 
 
Desde las 11 de la mañana, los diputados iniciaron la discusión del dictamen por el que se 
reforma a la Ley Federal de Derechos, para incrementar su cobro en algunas actividades. 
 
En el dictamen que está por votarse, se propone incrementar la tasa de derecho especial 
sobre minería de 7.0 a 8.5% sobre los ingresos que obtengan los titulares de concesiones 
mineras derivados de la enajenación o venta de la actividad extractiva. 
 
Además, se plantea incrementar la tasa de derecho extraordinario sobre minería de 0.5 a 
1.0% sobre los ingresos que obtengan los concesionarios mineros derivados de la 
enajenación del oro, plata y platino. 
 
Igualmente se propone aumentar 20% la cuota por prestación de servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional, con 
lo cual pasará de 185.91 a 223.09 pesos. 
 
Finalmente, se plantea subir 100% las cuotas por el uso o aprovechamiento no extractivo de 
los elementos naturales y escénicos que se realizan en las Áreas Naturales Protegidas 
marinas, insulares y terrestres, derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas. 
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Una vez que las y los diputados aprueben la Ley Federal de Derechos, iniciarán la discusión 
del dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF). Se prevé que ésta quede aprobada 
en el pleno de la cámara baja la tarde o tarde noche de este mismo martes. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/arranca-discusion-ley-derechos-
camara-diputados-20241126-735795.html   
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Diputados avalan en lo particular la Ley Federal de 
Derechos y comienzan la discusión de la Ley de 

Ingresos 
 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó la tarde de este martes y después de más de tres horas de 
debate el dictamen de la Ley Federal de Derechos (LFD) que incrementará su cobro en 
algunas actividades como la minería o los servicios migratorios. 
 
Por 341 votos a favor, 95 en contra y 0 abstenciones, el dictamen quedó aprobado en lo en 
lo particular y ahora se turnará al Senado de la República en donde deberá ser discutido y 
votado en los siguientes días. 
 
Tras dicha votación, los diputados iniciaron la discusión de la Ley de Ingresos de la 
Federación (LIF). Se prevé que ésta quede aprobada en el Pleno de la Cámara baja la tarde 
noche de este mismo martes. 
 
¿Qué derechos aumentarán? 
En el dictamen aprobado, se incrementa la tasa de derecho especial sobre minería de 7.0 a 
8.5% sobre los ingresos que obtengan los titulares de concesiones mineras derivados de la 
enajenación o venta de la actividad extractiva. 
 
Además, se eleva la tasa de derecho extraordinario sobre minería de 0.5 a 1.0% sobre los 
ingresos que obtengan los concesionarios mineros derivados de la enajenación del oro, 
plata y platino. 
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Igualmente se aumenta 20% la cuota por prestación de servicios migratorios en aeropuertos 
a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional, con lo cual 
pasará de 185.91 a 223.09 pesos. 
 
También se incrementan 100% las cuotas por el uso o aprovechamiento no extractivo de los 
elementos naturales y escénicos que se realizan en las Áreas Naturales Protegidas marinas, 
insulares y terrestres, derivado de actividades recreativas, turísticas y deportivas. 
 
El diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, aseguró que gracias a estas reformas a la 
Ley Federal de Derechos, se incrementará su recaudación en 140,000 millones de pesos 
durante 2025. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) proyecta obtener 374,400 millones de 
pesos de ingresos por derechos, aprovechamientos y productos, un incremento de 37.3% 
en términos reales respecto a 2024. 
 
Destacan exención a pueblos indígenas 
El diputado del PRI, Emilio Lara Calderón, aseguró que su bancada estaba en contra del 
dictamen debido a que a que hay discrecionalidad en el destino de los recursos que se 
obtendrán por algunos derechos, como el derecho relativo a los visitantes extranjeros con 
fines turísticos. 
 
Por su parte, el diputado del PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, dijo que su bancada votó 
en contra del dictamen debido a que implementa el cobro de contribuciones a escuelas de 
aviación, viajeros en los aeropuertos o a las empresas mineras. 
 
En tanto, el diputado de Morena, José Armando Fernández Samaniego, destacó que una de 
las modificaciones a la Ley Federal de Derechos consiste en exentar del pago de derechos 
por servicios de telecomunicaciones a comunidades indígenas y afromexicanas. 
 
Durante la discusión en lo particular, diputados de diversas bancadas presentaron reservas 
para que los ingresos obtenidos por el cobro de derechos a la minería se destinen a los 
estados y municipios afectados por la actividad minera, las cuales fueron rechazadas por la 
mayoría de Morena y sus aliados. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/diputados-avalan-particular-ley-federal-
derechos-y-comienzan-discusion-ley-ingresos-20241126-735809.html  
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Aprueban Ley Federal de Derechos en el pleno de la 
Cámara de Diputados 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general por 344 votos a favor, 9 en contra 
y cero abstenciones, la Ley Federal de Derechos con la que se ajustan las tarifas del 
aprovechamiento de los bienes públicos. 
 
En un primer eje, el documento enviado por el ejecutivo federal contempla un incremento 
en la tasa de derecho especial sobre minería que pasa del 7.5 al 8.5 y también la tasa sobre 
el derecho extraordinario sobre minería que se eleva del 0.5 al 1%. 
 
De esta manera, en la expedición del título de concesión minera o por la recepción de la 
solicitud, estudio, trámite, y en su caso expedición del título de asignación minera, se 
pagarán diversas cuotas. Por ejemplo “Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida 
considerada de muy baja capacidad de carga por la muy alta vulnerabilidad y fragilidad de 
sus ecosistemas, pagará 3 mil 622.02 pesos. 
 
En el ajuste también se avaló que los visitantes sin permiso para realizar actividades 
remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, paguen 860.56 pesos. Se señala que, 
el 67% de los ingresos que se obtengan por la recaudación se destinarán a la Secretaría de 
la Defensa Nacional para el pago de la operación, prestación de servicios, administración, 
explotación, construcción, planeación, adquisición, proyectos o programas, arrendamiento, 
obra complementaria y equipamiento, entre otros. 
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Por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 
internacionales que abandonen el territorio nacional se cobrará la cuota de 223.09 pesos. 
El 83% de los ingresos que se obtengan, se deberán destinar a programas de modernización, 
equipamiento e infraestructura para mejorar el control fronterizo en la línea divisoria 
internacional del sur del país, así como mejorar las instalaciones, mobiliario, sistemas y 
calidad integral de los servicios en materia migratoria que presta el Instituto Nacional de 
Migración. 
 
El diputado del Partido Verde, Mario Alberto López Hernández destacó que los incrementos 
en la Ley de Derechos no son nuevos impuestos sino un cobro justo, de enorme importancia 
para las finanzas públicas del país y el cumplimiento del compromiso de contribución al 
derecho social. 
 
“Estos ajustes reflejan el compromiso del gobierno de garantizar que quienes se benefician 
de los recursos naturales de la nación contribuyan de manera justa al derecho social”, indicó. 
 
En esta Ley, también se instruye a la empresa de participación estatal mayoritaria Tren Maya 
S.A de C.V. para que, en un plazo de 30 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
decreto, lleve a cabo todos los actos necesarios para la extinción del fideicomiso público de 
administración. 
 
También se avaló la propuesta de exentar del pago de derecho a radioaficionados que 
utilicen las telecomunicaciones en tareas de protección civil; así como a los pueblos y 
comunidades afromexicanas por servicios en materia de telecomunicaciones.  
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/26/aprueban-ley-federal-de-
derechos-en-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-656942.html  
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Diputados aprueban en lo general la Ley Federal de 
Derechos que aumenta cobros a la minería y 

servicios migratorios 
 

 
 
Tras dos horas de debate, la Cámara de Diputados aprobó la tarde de este martes el 
dictamen de la Ley Federal de Derechos (LFD) que incrementará su cobro en algunas 
actividades como la minería o los servicios migratorios. 
 
Por 344 votos a favor, 91 en contra y 0 abstenciones, el dictamen quedó aprobado en lo 
general y ahora los diputados iniciaban la discusión en lo particular. Una vez que se lleve a 
cabo la votación en lo particular, iniciará la discusión de la Ley de Ingresos de la Federación 
(LIF). 
 
En el dictamen aprobado, se incrementa la tasa de derecho especial sobre minería de 7.0 a 
8.5% sobre los ingresos que obtengan los titulares de concesiones mineras derivados de la 
enajenación o venta de la actividad extractiva. 
 
Además, se plantea incrementar la tasa de derecho extraordinario sobre minería de 0.5 a 
1.0% sobre los ingresos que obtengan los concesionarios mineros derivados de la 
enajenación del oro, plata y platino. 
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Igualmente se propone aumentar 20% la cuota por prestación de servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional, con 
lo cual pasará de 185.91 a 223.09 pesos. 
 
El diputado del PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, dijo que su bancada votó en contra del 
dictamen de la Ley Federal de Derechos debido a que implementa el cobro de 
contribuciones a escuelas de aviación, viajeros en los aeropuertos o a las empresas mineras. 
 
“Esto no es riqueza compartida, esto más bien es el saqueo de camaradas que ha instaurado 
este régimen”, declaró el legislador de Acción Nacional. 
 
El diputado de Morena, José Armando Fernández Samaniego, destacó que algunas de las 
modificaciones a la LFD consisten en exentar del pago de derechos por servicios de 
telecomunicaciones a comunidades indígenas y afromexicanas. 
 
“Es tiempo de que los bienes y servicios públicos de dominio nacional sean gestionados con 
una visión inclusiva que reconozca la diversidad y promueva el desarrollo integral de nuestra 
sociedad, es por ello que en el grupo parlamentario de Morena apoyamos decididamente 
esta ley”, dijo por su parte la diputada Irma Juan Carlos, de Morena. 
 
Una vez que las y los diputados aprueben la Ley Federal de Derechos, iniciarán la discusión 
del dictamen de la Ley de Ingresos de la Federación (LIF). Se prevé que ésta quede aprobada 
en el pleno de la cámara baja la tarde o tarde noche de este mismo martes. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/diputados-aprueban-general-ley-
federal-derechos-aumenta-cobros-mineria-y-servicios-migratorios-20241126-735802.html  
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Aprueban diputados del oficialismo Ley Federal de 
Derechos con incremento en el cobro de diversos 

servicios 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la Ley Federal de Derechos, como parte del 
paquete económico 2025, con el incremento en el cobro de diversos servicios. 
 
Entre los ajustes avalados por Morena, PT y PVEM, con el respaldo de Movimiento 
Ciudadano, destaca el aumento de 7.5 a 8.5 por ciento el derecho especial sobre minería, y 
de 0.5 a 1 por ciento el derecho extraordinario sobre minería aplicado a los ingresos por la 
enajenación de oro, plata y platino, asegurando que las actividades extractivas contribuyan 
de manera significativa al erario. 
 

También se incrementa a 860.56 
pesos el derecho por cobrar a 
visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas 
y a 223.09 la cuota por servicios 
migratorios en aeropuertos a 
pasajeros de vuelos 
internacionales que abandonen el 
territorio nacional. 
 

De igual manera, se cancela la exención del pago de derechos a visitantes extranjeros por 
ingreso vía marítima, con el propósito de aplicar esa cuota al turismo de cruceros 
internacionales de lujo. 
 
Pese a estos incrementos, el diputado de Morena, Eduardo Castillo, al fundamentar el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, rechazó que se trate de la creación de nuevos 
derechos. 
 
“Esta ley impulsa el desarrollo económico al ofrecer certeza jurídica en las tarifas aplicadas, 
lo que favorece a la planeación y operación de las empresas. Y apoya la implementación de 
las políticas públicas mediante la asignación de recursos a áreas estratégicas para el 
desarrollo económico y social del país, tales como el medio ambiente, el turismo, la 
infraestructura. 
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“Esta ley también protege la soberanía nacional al regular el acceso al aprovechamiento de 
los bienes estratégicos. En suma, podemos decir que la Ley Federal de Derechos es un 
instrumento que combina recaudación, regulación y sostenibilidad para garantizar el 
bienestar colectivo y el desarrollo del país”, expresó el morenista. 
 
Señalan falta de planeación en la recaudación fiscal 
Pese a que Movimiento Ciudadano dio su voto a favor, la diputada Patricia Flores externó su 
preocupación por la falta de planeación del gobierno federal en cuanto a la recaudación 
fiscal. “A Movimiento Ciudadano nos preocupa que no existan estrategias concretas a corto 
y mediano plazo en materia de recaudación. Reiteramos nuestra disposición de analizar 
propuestas que permitan aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento de 
México, y que dejemos de gastar más de lo que se ingresa”. 
 
Por su parte, el Partido Acción Nacional por conducto de su diputado Héctor Saúl Téllez 
denunció opacidad en la distribución de los derechos que pagan los extranjeros al ingresar 
a México, asignando 67 por ciento a un fideicomiso de las fuerzas armadas y 33 por ciento 
a la Tesorería de la Federación, sin precisar a qué proyectos se dirigirán dichos recursos. 
 
“Esa bolsa de 22 mil millones de pesos ustedes la han marcado con el sello de esta 
administración: bajo la completa opacidad. Por eso, cuando aquí se suben a hablar de que 
esta iniciativa marca una riqueza compartida, les decimos que no. En realidad, el sello es de 
corrupción, el sello es de opacidad, el sello es de dispendio, no es riqueza compartida, es el 
saqueo de camaradas que existe en nuestro país”, denunció. 
 
Mientras Emilio Lara Calderón, del PRI, dijo que este dictamen deja muchos vacíos y lagunas 
en temas como los derechos que pagan los extranjeros que se van a direccionar a la 
Tesorería de la Federación, pero no especifica a qué rubros. “No podemos respaldar 
números alegres, cifras que no corresponden a la realidad y tampoco recursos que no son 
etiquetados y que solo fomentan el uso discrecional de los bienes públicos”. 
 
Por ello, hizo un llamado a etiquetar los recursos y especificar en qué se va a gastar el dinero, 
sin dar la espalda a los diversos sectores de la población. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/aprueban-diputados-del-oficialismo-ley-federal-
de-derechos-con-incremento-en-el-cobro-de-diversos-servicios/  
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Diputados aprueban en lo general dictamen de la Ley 
Federal de Derechos 

 

 
 
Con 344 votos a favor y 91 en contra, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general el dictamen de la Ley Federal de Derechos. La votación contó con el respaldo de las 
bancadas del partido movimiento de Regeneración Nacional (Morena), el Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), el Partido del Trabajo (PT) y Movimiento Ciudadano (MC). Por 
su parte, el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
votaron en contra. 
 
La diputada Patricia Flores Elizondo, de MC, explicó que su bancada votaría a favor, pero 
expresó su inquietud sobre la falta de estrategias claras de recaudación en la administración 
federal. 
 
“También nos preocupa que justifiquen el techo del endeudamiento solicitado diciendo que 
servirá para financiar proyectos prioritarios, y que como pasa en los fideicomisos creados 
por la 4T, no haya transparencia, ni destino específico detallado de los mismos. Hemos visto 
con preocupación que los proyectos prioritarios de Morena no son necesariamente los 
mejores para las y los mexicanos”, afirmó. 
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Además, reiteró la disposición de su bancada para analizar iniciativas que permitan 
aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento del país y enfatizó la 
importancia de evitar un gasto superior al ingreso. 
 
Por su parte, el diputado Luis Enrique García López, del PAN, calificó la Ley de Derechos 
como irresponsable y señaló que, en su opinión, en lugar de resolver los problemas 
financieros los agrava. 
 
“Este dictamen está repitiendo una fórmula que instituyó López Mateos, que benefició a 
Díaz Ordaz y luego al presidente Echeverría: engañar con una obra faraónica y luego 
quedarse con el dinero (…) Así como el viejo régimen se hizo de recursos con un impuesto 
que ya no tenía razón de ser una vez concluidos los Juegos Olímpicos, este régimen, hecho 
con el mismo molde, pretende hacerse de recursos bajo el pretexto de una obra faraónica 
que, supuestamente, ya está terminada e inaugurada, pero a la que le seguimos metiendo 
dinero a los mexicanos”, agregó. 
 
Desde la bancada del PVEM, el diputado Julio Scherer argumentó que la Ley Federal de 
Derechos busca mejorar la recaudación fiscal, proteger recursos naturales y promover el 
bienestar de la población. 
 
“Estas modificaciones responden a una visión de largo plazo. No solo se trata de aumentar 
las cuotas y tasas impositivas, sino de hacerlo de una manera que promueva la justicia social, 
apoyando a los grupos vulnerables como pueblos indígenas, afromexicanos, adultos 
mayores y personas con discapacidad, quienes se beneficiarán de exenciones y ajustes 
especiales en aras de facilitar su acceso a derechos y servicios”, señaló. 
 
Scherer también destacó que la propuesta de incremento del 20% en las cuotas a turistas 
permitirá aumentar los recursos para proyectos estratégicos que beneficiarán al país. 
 
https://www.diariodemexico.com/mi-nacion/diputados-aprueban-en-lo-general-
dictamen-de-la-ley-federal-de-derechos   
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Aprueban diputados del oficialismo Ley Federal de 
Derechos con incremento en el cobro de diversos 

servicios 
 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó la Ley Federal de Derechos, como parte del 
paquete económico 2025, con el incremento en el cobro de diversos servicios. 
 
Entre los ajustes avalados por Morena, PT y PVEM, con el respaldo de Movimiento 
Ciudadano, destaca el aumento de 7.5 a 8.5 por ciento el derecho especial sobre minería, y 
de 0.5 a 1 por ciento el derecho extraordinario sobre minería aplicado a los ingresos por la 
enajenación de oro, plata y platino, asegurando que las actividades extractivas contribuyan 
de manera significativa al erario. 
 
También se incrementa a 860.56 pesos el derecho por cobrar a visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas y a 223.09 la cuota por servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional. 
 
De igual manera, se cancela la exención del pago de derechos a visitantes extranjeros por 
ingreso vía marítima, con el propósito de aplicar esa cuota al turismo de cruceros 
internacionales de lujo. 
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Pese a estos incrementos, el diputado de Morena, Eduardo Castillo, al fundamentar el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, rechazó que se trate de la creación de nuevos 
derechos. 
 
“Esta ley impulsa el desarrollo económico al ofrecer certeza jurídica en las tarifas aplicadas, 
lo que favorece a la planeación y operación de las empresas. Y apoya la implementación de 
las políticas públicas mediante la asignación de recursos a áreas estratégicas para el 
desarrollo económico y social del país, tales como el medio ambiente, el turismo, la 
infraestructura. 
 
“Esta ley también protege la soberanía nacional al regular el acceso al aprovechamiento de 
los bienes estratégicos. En suma, podemos decir que la Ley Federal de Derechos es un 
instrumento que combina recaudación, regulación y sostenibilidad para garantizar el 
bienestar colectivo y el desarrollo del país”, expresó el morenista. 
 
Pese a que Movimiento Ciudadano dio su voto a favor, la diputada Patricia Flores externó su 
preocupación por la falta de planeación del gobierno federal en cuanto a la recaudación 
fiscal 
 
“A Movimiento Ciudadano nos preocupa que no existan estrategias concretas a corto y 
mediano plazo en materia de recaudación. Reiteramos nuestra disposición de analizar 
propuestas que permitan aumentar los ingresos necesarios para apoyar el crecimiento de 
México, y que dejemos de gastar más de lo que se ingresa”. 
 
Por su parte, el Partido Acción Nacional por conducto de su diputado Héctor Saúl Téllez 
denunció opacidad en la distribución de los derechos que pagan los extranjeros al ingresar 
a México, asignando 67 por ciento a un fideicomiso de las fuerzas armadas y 33 por ciento 
a la Tesorería de la Federación, sin precisar a qué proyectos se dirigirán dichos recursos. 
 
“Esa bolsa de 22 mil millones de pesos ustedes la han marcado con el sello de esta 
administración: bajo la completa opacidad. Por eso, cuando aquí se suben a hablar de que 
esta iniciativa marca una riqueza compartida, les decimos que no. En realidad, el sello es de 
corrupción, el sello es de opacidad, el sello es de dispendio, no es riqueza compartida, es el 
saqueo de camaradas que existe en nuestro país”, denunció. 
 
Mientras Emilio Lara Calderón, del PRI, dijo que este dictamen deja muchos vacíos y lagunas 
en temas como los derechos que pagan los extranjeros que se van a direccionar a la 
Tesorería de la Federación, pero no especifica a qué rubros. “No podemos respaldar 
números alegres, cifras que no corresponden a la realidad y tampoco recursos que no son 
etiquetados y que solo fomentan el uso discrecional de los bienes públicos”. 
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Por ello, hizo un llamado a etiquetar los recursos y especificar en qué se va a gastar el dinero, 
sin dar la espalda a los diversos sectores de la población. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/aprueban-diputados-del-oficialismo-ley-
federal-de-derechos-con-incremento-en-el-cobro-de-diversos-servicios/    
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Inician diputados discusión de Ley de Ingresos y Ley 
Federal de Derechos 2025 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados inició la discusión de la Ley de Ingresos y la Ley Federal 
de Derechos que forman parte del paquete económico para el siguiente año. 
 
Con fuertes críticas de la oposición, los legisladores discuten la Ley Federal de Derechos que 
aumenta de 7.5 a 8.5 por ciento el derecho especial sobre minería, y de 0.5 a 1 por ciento 
el derecho extraordinario sobre minería aplicado a los ingresos derivados de la enajenación 
del oro, plata y platino. 
 
También incrementa 860.56 pesos el derecho por cobrar a visitantes sin permiso para 
realizar actividades remuneradas y a 223.09 la cuota por servicios migratorios en 
aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio nacional. 
 
Una vez que concluya y se vote la Ley Federal de Derechos, los diputados discutirán la Ley 
de Ingresos que autoriza al Ejecutivo un monto de endeudamiento neto interno hasta por 
un billón 580 mil millones de pesos y endeudamiento neto externo hasta por 15 mil 500 
millones de dólares mediante la contratación de créditos, empréstitos y emisión de valores, 
con la finalidad de financiar el Presupuesto de Egresos 2025. 
 
Para la Ciudad de México se establece la autorización para contratar y ejercer créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 3 mil 500 
millones de pesos destinados al financiamiento de obras contempladas en el presupuesto 
local. 
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Durante la discusión, los diputados del PAN, PRI y Movimiento Ciudadano han hecho fuertes 
críticas al paquete económico propuesto por las autoridades hacendarias para el siguiente 
año ya que no fomenta el crecimiento. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/inician-diputados-discusion-de-ley-de-
ingresos-y-ley-federal-de-derechos-2025/  
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Diputados avalan Ley Federal de Derechos con aumento en 
el cobro de actividades de minería y servicios migratorios 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y lo particular, el dictamen para 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos que forma parte del Paquete Económico 2025. Con ello, se 
contempla el aumento al cobro de diversas actividades y servicios, como son 
la minería y los migratorios. 
 

 
 
Durante la sesión de este martes, el dictamen con proyecto de decreto fue 
avalado en lo general con 344 votos a favor, 91 en contra y cero abstenciones, 
mientras que en lo particular recibió 341 votos a favor, 95 en contra y cero 
abstenciones. Ahora pasará al Senado para su discusión. 
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De acuerdo con el documento, se contemplan ajustes a las cuotas en servicios 
migratorios en aeropuertos para pasajeros de vuelos internacionales que 
abandonen el territorio nacional. 
 
Asimismo, incluye modificaciones en materia de inspección y vigilancia a cargo 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
 
Además, ajusta las cuotas por el acceso a Áreas Naturales Protegidas “a fin de 
que los derechos reflejen un valor más cercano al impacto real que representa 
el uso de estos bienes de dominio público de la Nación”, según indica la 
iniciativa que envió la presidenta Claudia Sheinbaum a la Cámara de Diputados 
el pasado 15 de noviembre. 
 
En materia de minería, el dictamen señala un aumento de derecho especial 
que pasaría del 7.5 % al 8.5 % para ingresos provenientes de la extracción de 
oro, plata y platino que incrementa del 0.5 al 1 %. 
 
“Estas modificaciones aseguran que las actividades extractivas contribuyan de 
manera significativa al erario público”, argumentó el diputado de Morena 
Eduardo Castillo López. 
 
De la misma manera, contempla que se ajuste el destino de recursos públicos 
generados por la minería para garantizar que los fondos mantengan sus 
objetivos originales como apoyar el desarrollo de comunidades que se 
encuentran cercanas a las zonas mineras. 
 
El debate en San Lázaro por la Ley Federal de Derechos 
Legisladoras y legisladoras externaron posturas a favor y en contra en San 
Lázaro por la iniciativa para reforma la Ley Federal de Derechos. 
 
Por un lado, el diputado de Acción Nacional, Héctor Saúl Téllez, dijo que el 
dictamen contiene elementos que calificó como “nocivos”, pues “no marca una 
riqueza compartida”. 
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“No se puede votar a favor toda vez que se están implementando cobros a las 
escuelas de aviación, cobros y redondeos a las entradas en áreas protegidas y 
parques nacionales, así como a los derechos aeroportuarios y por la 
explotación minera”, declaró. 
 
En tanto, la panista, María Angélica Granados Trespalacios, señaló que las 
modificaciones a la Ley de Derechos “confirman que se empeña en destinar 
recursos a proyectos sin rentabilidad y continúa la concentración de poderes 
en favor de la Secretaría de la Defensa Nacional”. 
 
Añadió que con los ajustes también buscan recaudar recursos para sus 
proyectos y generar una bolsa para que el gobierno federal invierta en aquellos 
que considere adecuados, sin embargo, el Instituto Nacional de Migración, 
apenas tendrá recursos para realizar mejoras a sus servicios. 
 
Por su parte, el morenista Mario Alberto López Hernández defendió el 
aumento a la tasa de derechos especiales y el extraordinario sobre actividades 
de minería, pues, según dijo, refleja que el gobierno busca garantizar que las 
personas que se benefician con recursos naturales “contribuyan de manera 
justa al derecho social”. 
 
En tanto, el diputado del Partido Verde, Julio Javier Scherer calificó como 
“fundamentales” los ajustes que propone la reforma y aseveró que con el 
aumento de cuotas buscan promover la justicia social y apoyar a grupos 
vulnerables. 
 
 
https://animalpolitico.com/politica/diputados-avalan-ley-federal-derechos 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/avala-morena-dictamenes-de-ley-federal-de-derechos-y-

de-ley-de-ingresos-para-el-ejercicio-fiscal-2025/ 
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Aprueban diputados Ley Federal de Derechos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARCO FRAGOSO).- Se aprobó en la 

general y en lo particular la Ley Federal de Derechos, que 

estipula, entre otras cosas, incrementar el cobro de derechos en 

actividades como minería, migración, así como el uso y 

explotación de áreas naturales protegidas. La discusión duró más 

de tres horas. Ahora se está debatiendo la Ley Federal de 

Ingresos, que estipula un ingreso en el país por 8.05 billones de 

pesos, lo cual representaría un incremento de 5.4 por ciento con 

respecto a 2024. 
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CONGRESO DE LA UNIÓN 

Diputados aprueban la Ley Federal de Derechos en 

lo general y particular 

Este dictamen, entre uno de sus puntos, modifica las cuotas por el acceso a las 

áreas naturales protegidas del Estado para que tengan un valor cercano al 

impacto que representa el uso de estos bienes 

 

Los legisladores en la Cámara de Diputados aprobaron este martes en lo general 

y lo particular el dictamen de la Ley Federal de Derechos, que actualiza 

conceptos y cuotas para el pago por la prestación de servicios públicos o por el 

uso de los bienes de dominio de la nación. 

Con 344 votos a favor, 91 en contra y sin abstenciones, los diputados avalaron 

en lo general la reforma.  

El dictamen, entre otras cosas, modifica las cuotas por el acceso a las áreas 

naturales protegidas por el Estado; además “exenta del pago de derechos a las 

personas que utilicen las telecomunicaciones para desempeñar actividades en 
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materia de protección civil”, con el objetivo de reconocer su participación en 

situaciones de emergencias como desastres naturales. 

Esta reforma también plantea la actualización de la lista de municipios con 

zonas marítimas para dar certeza jurídica sobre el pago de derechos por el uso 

y aprovechamiento de las playas y depósitos de aguas. 

Posteriormente, con 341 votos a favor, 95 en contra y cero abstenciones, se 

aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen, por lo que pasará 

al Senado de la República para su respectiva discusión. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/26/diputados-aprueban-la-ley-federal-de-

derechos-en-lo-general-particular-129255.html 
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https://www.noticiasenfasis.com.mx/aprueban-aumento-en-derechos-por-mineria-y-servicios-migratorios/ 
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https://notigram.com/mexico/nacional/diputados-aprueban-en-lo-general-la-ley-federal-de-derechos-2025-

20241126-1372943 
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Avanza en San lázaro Ley Federal de Derechos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- Con 22 votos a favor, la 

Comisión de Hacienda aprobó aumentar los impuestos al turismos 

extranjero, el costo por la prestación de serv icios migratorios en 

aeropuertos y los derechos en materia minera. Con esto, la 
Secretaría de la Defensa va a recibir 67% de los ingresos que se 

obtengan por el derecho de v isitante extranjero. 
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Diputados aprueban la Ley Federal de Derechos en lo 

general y particular 

 
 
Los legisladores en la Cámara de Diputados aprobaron este martes en lo 
general y lo particular el dictamen de la Ley Federal de Derechos, que actualiza 
conceptos y cuotas para el pago por la prestación de servicios públicos o por el 
uso de los bienes de dominio de la nación. 
 

 
 
Con 344 votos a favor, 91 en contra y sin abstenciones, los diputados avalaron 
en lo general la reforma.  
 
El dictamen, entre otras cosas, modifica las cuotas por el acceso a las áreas 
naturales protegidas por el Estado, además “exenta del pago de derechos a las 
personas que utilicen las telecomunicaciones para desempeñar actividades en 
materia de protección civil”, con el objetivo de reconocer su participación en 
situaciones de emergencias como desastres naturales. 
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Esta reforma también plantea la actualización de la lista de municipios con 
zonas marítimas para dar certeza jurídica sobre el pago de derechos por el uso 
y aprovechamiento de las playas y depósitos de aguas. 
 
Posteriormente, con 341 votos a favor, 95 en contra y cero abstenciones, se 
aprobaron los artículos reservados en términos del dictamen, por lo que pasará 
al Senado de la República para su respectiva discusión. 
 
En su intervención, la diputada morenista Irma Juan Carlos señaló que este 
dictamen es una herramienta para fortalecer el acceso equitativo a los 
servicios de la Nación, también dijo que "abre un camino al reconocimiento de 
los pueblos afromexicanos", al exentarlos del pago de derecho por 
telecomunicaciones.  
 
Por su parte, María Vásquez Hernández, diputada del PAN, señaló que el dinero 
que se recaude debe ser utilizado para cubrir las necesidades de la sociedad, 
pero sostuvo que se utiliza en "caprichos" del gobierno federal. 
 
La legisladora exigió que los recursos públicos se destinen en la construcción 
de hospitales y escuelas. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/26/diputados-aprueban-la-ley-federal-de-
derechos-en-lo-general-particular-129255.html 
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Diputados aprueban Ley de Derechos 

en lo general y lo particular 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular la 

parte del paquete económico correspondiente a la Ley de 

Derechos. Con 341 votos a favor y 95 en contra del PRI y el PAN, 

la ley prevé ajustes en las tarifas para turistas extranjeros que 

ingresan al país, en servicios migratorios, aeropuertos, a pasajeros 

de vuelos internacionales y a empresas del sector minero por la 

exploración, uso y aprovechamiento de los minerales. 

Legisladores del PAN y el PRI votaron en contra, pero los 

diputados del MC, si bien hicieron varias críticas, votaron a favor. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1NCxl-auKHTApnHgxybunGptCDxTmm1Dv/view 
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Diputados aprueban Ley de Derechos 2025 con aumento en cuotas a minería y migración 

 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-ley-de-derechos-2025-con-aumento-en-cuotas-a-mineria-y-migracion/
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Grupos parlamentarios en la Cámara de 
Diputados exponen postura sobre dictamen de 

la Ley Federal de Derechos 2025 
 

Boletín No. 0433 

• Participan legisladoras y legisladores de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC, en sesión vespertina, expresaron sus 

puntos de vista en torno al dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Derechos, que forma parte del Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2025. 

No hay nuevos derechos, pero sí se robustecen los ingresos 

La diputada Paola Tenorio Adame (Morena) expresó que la justicia social, la cual es prioridad de su 

grupo parlamentario, es un rasgo presente en las modificaciones planteadas a la ley Federal de 

Derechos y seguir construyendo el proyecto de nación justo y equitativo, pues se elimina el 

supuesto de exención de pago por los derechos del uso del espacio aéreo mexicano a escuelas de 

aviación que llevan a cabo vuelos de enseñanza. 

Puntualizó que la protección y salvaguarda de los recursos del país, es también un principio que se 

hace presente en los cambios a la Ley, por lo que es de justicia social que quienes tienen beneficios 

mediante la explotación de los recursos contribuyan mediante el pago de un derecho que refleje 

de manera precisa los beneficios derivados de las actividades mineras. “No hay nuevos derechos, 

pero sí se robustecen los ingresos para 2025, anteponiendo la justicia y la dignidad del pueblo de 

México”.  
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Los recursos deben usarse para lo que importa 

Por el PAN, la diputada Eva María Vásquez Hernández consideró que los recursos deben usarse 

para lo que realmente importa; el dinero del turismo tiene que quedarse en el turismo, el de los 

aeropuertos debe destinarse a mejorar la infraestructura aeroportuaria y el dinero relacionado con 

los migrantes tendría que usarse para proteger sus derechos y mejorar las condiciones por la que 

transitan por el país, en apego estricto y respeto absoluto de los derechos humanos. 

Los recursos bien utilizados y las prioridades reales, argumentó, son igual a un México fuerte, justo 

y con verdadero bienestar para todos. Que cada peso de la Ley Federal de Derechos se utilice con 

responsabilidad y, sobre todo, con sentido común. Las prioridades reales nos harán tener un 

México más fuerte y más justo. 

Contribución justa por la explotación de los recursos naturales 

El diputado Mario Alberto López Hernández (PVEM) aseveró que el dictamen contempla un 

incremento en la tasa de los derechos especiales y el extraordinario sobre minería, lo que refleja el 

compromiso del gobierno de garantizar que quienes se benefician de los recursos naturales de la 

nación contribuyan de manera justa al derecho social.  

Aclaró que no se trata de nuevos impuestos ni de un incremento generalizado en la carga tributaria; 

se trata del aumento de la cuota que se cobra por un derecho. “Con esto, reafirmamos nuestro 

compromiso de no crear nuevos impuestos sino aumentos en las cuotas. Se asume la 

responsabilidad de garantizar un cobro justo por los beneficios derivados del uso de recursos 

nacionales, fomentando así la progresividad fiscal. El dictamen incluye disposiciones para eficientar 

y transparentar el proceso de determinación y pago de derechos”. 

Mayor eficiencia que el ejercicio anterior 

José Antonio López Ruíz, diputado del PT, comentó que el ajuste y las medidas recaudatorias van a 

permitir destinar más recursos a la protección de las áreas naturales protegidas. Asimismo, se 

abordarán derechos en materia minera porque se tiene que aprovechar la explotación y el 

subsuelo, y tiene que ser una riqueza compartida.   
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El dictamen, dijo, aborda la gestión integral del agua como derecho fundamental, las 

telecomunicaciones y espectro radioeléctrico con lo que se van a tener beneficios para los pueblos 

indígenas y afromexicanos, así como la inclusión de personas con discapacidad. Precisó que la 

eficiencia, en relación con el ejercicio anterior, asciende a 123 por ciento más, es decir cerca de 78 

mil millones de pesos más.  

No se pueden respaldar cifras que no corresponden a la realidad 

Del PRI, el diputado Emilio Lara Calderón subrayó que su grupo no coincide con la Ley Federal de 

Derechos, por lo que votará en contra, ya que un componente importante no está considerado, que 

es el derecho petrolero para el bienestar e hizo falta especificar los rubros, lo que representa, 

quizás, “la peor distribución de la renta petrolera en los últimos años”.    

El dictamen, aseguró, deja muchos vacíos y lagunas en temas como los derechos que pagan los 

extranjeros que se van a direccionar a la Tesorería de la Federación, pero no especifica a qué rubros. 

“No podemos respaldar números alegres, cifras que no corresponden a la realidad y tampoco 

recursos que no son etiquetados y que solo fomentan el uso discrecional de los bienes públicos”.  

No existen estrategias concretas en materia de recaudación 

La diputada Patricia Flores Elizondo (MC) manifestó su preocupación por que no existan estrategias 

concretas a corto y mediano plazo en materia de recaudación, ni que se justifique el techo del 

endeudamiento solicitado diciendo que servirá para financiar proyectos prioritarios. Se delinean 

ajustes en las tasas y cuotas en materia de minería; sin embargo, dichos ingresos no están 

destinados a mitigar impactos ambientales.   

 Por otro lado, alertó que el 67 por ciento del cobro de derechos de visitante extranjero que se 

obtenga lo recibirá la Secretaría de la Defensa y será utilizado para financiar la operación del 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles y la aerolínea administrada por el Ejército; y el restante 33 

por ciento se concentrará en la Tesorería de la Federación sin destino específico. 
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Posturas a favor y en contra 

La diputada Tania Palacios Kuri (PAN) anunció una reserva para que el 33 por ciento de la 

recaudación del derecho relativo a los visitantes que ingresen al país sin permiso para actividades 

remuneradas y lleguen con fines turísticos, se vaya para beneficiar a las familias turísticas, a través 

de programas, proyectos de inversión, promoción de productos, rutas turísticas e infraestructura.     

Francisco Javier Estrada Domínguez, diputado de Morena, detalló que se reforman 19 artículos, se 

derogan dos y se adicionan cuatro. Uno, modifica lo relacionado a exención del pago de derecho 

de visa, eliminando el término pasajero y solo se refiere a miembros de la tripulación; esto significa 

que los pasajeros de buques que ingresen al país tendrán que pagar, como otros visitantes, el 

derecho de visado o de servicios que se prestan por el ingreso al territorio nacional.  

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) afirmó que en el dictamen hay elementos nocivos 

y no marca una riqueza compartida; el sello es de corrupción, opacidad y dispendio. “No se puede 

votar a favor toda vez que se están implementando cobros a las escuelas de aviación, cobros y 

redondeos a las entradas en áreas protegidas y parques nacionales, así como a los derechos 

aeroportuarios y por la explotación minera”.   

A su vez, el diputado Julio Javier Scherer Pareyón (PVEM) explicó que la reforma propone ajustes 

fundamentales en diversos sectores, con el objetivo de mejorar la recaudación fiscal, la protección 

de recursos naturales y el bienestar de la población. Las modificaciones responden a una visión de 

largo plazo y no solo se trata de aumentar las cuotas y tasas impositivas, sino hacerlas de una 

manera que promueva la justicia social y apoyando a los grupos vulnerables. 

Christian Mishel Castro Bello, diputado del PRI, externó que no está previsto el derecho petrolero 

para el bienestar, lo cual agravará la repartición de la renta petrolera a favor de Petróleos Mexicanos 

que se quedará con el 75 por ciento de sus ingresos, mientras que la Federación el 25 por ciento. 

“Eso permite pensar que será para sanar sus finanzas y pagar deudas, pues se desconoce el estado 

financiero de la empresa”.  
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La diputada Rosalia León Rosas (PT) resaltó que el dictamen elimina el cobro de derechos relativo 

a la expedición de la condición de estancia de visitante sin permiso para realizar actividades 

remuneradas a los pasajeros extranjeros que ingresan por la vía marítima y supresión de la 

exención del pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento del espacio aéreo mexicano a 

las escuelas de aviación que realicen vuelos de enseñanza.  

Para la diputada María Angélica Granados Trespalacios (PAN) las reformas a la Ley Federal de 

Derechos confirman que se empeña en destinar recursos a proyectos sin rentabilidad y continúa la 

concentración de poderes en favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, en recaudar recursos 

para sus proyectos y generar una bolsa para el gobierno que invierta en lo que ellos consideran 

adecuado, cuando el Instituto Nacional de Migración apenas contará con recursos para invertir en 

mejoras en sus servicios.  

El diputado José Armando Fernández Samaniego (Morena) comentó que se busca tener un 

ordenamiento fiscal actualizado, responsable y que se adapte a las nuevas condiciones económicas 

y que sea congruente con sus atribuciones. Las modificaciones, aseguró, tendrán beneficios en 

telecomunicaciones, protección civil, derechos humanos, municipalismo, medio ambiente, agua y 

otros sectores, como a los pueblos y comunidades afromexicanas en el pago derechos por servicios 

de telecomunicaciones.  

Del PAN, el diputado Luis Enrique García López señaló que la Ley Federal de Derechos es 

irresponsable y en lugar de resolver los problemas financieros del país, los agrava, pues no hay 

señales de una verdadera tendencia a resolver los problemas de México. “Se deben destinar 

recursos a obras en infraestructura, en materia de comunicaciones, apoyo a las entidades 

federativas, a los municipios para enfrentar de mejor manera los retos del fenómeno migratorio y 

de la seguridad”.   

La diputada Irma Juan Carlos (Morena) destacó que el dictamen tiene una visión diferente de país y 

vela por el derecho del pueblo de México. Una de las reformas más importantes y significativas, es 

la modificación de la fracción III del artículo 174 para exentar a los pueblos indígenas y 

afromexicanos del pago de derechos por diversos servicios en materia de telecomunicaciones. 
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Declaran constitucionalidad de reformas de 
bienestar 

 

 
 
La Cámara de Diputados realizó las declaratorias de constitucionalidad de dos reformas del 
llamado "Plan C" propuesto por el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Con el aval de 22 Congresos locales, el pleno declaró la constitucionalidad de la reforma que 
modifica los artículos 4 y 27 de la Constitución para elevar a rango constitucional los 
programas pensión para personas con discapacidad permanente, Sembrando Vida y Precios 
de Garantía. 
 
Las modificaciones reducen, además, de 68 a 65 años la edad de los beneficiarios de las 
pensiones para adultos mayores. 
 
La reforma fue avalada por las Legislaturas de Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Colima, Durango, Hidalgo, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y 
Ciudad de México. 
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El Pleno también realizó la declaratoria de constitucionalidad de la reforma que le permite 
al Infonavit adquirir suelo para la construcción de vivienda, arrendarla y posteriormente 
vendérsela a los trabajadores. 
 
Esta modificación recibió el aval de 19 Congresos locales. Se trata de Baja California Sur, 
Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Ciudad 
de México. 
 
Ambas reformas fueron enviadas al Ejecutivo federal, para su publicación y posterior 
entrada en vigor. 
 
https://www.reforma.com/declaran-constitucionalidad-de-reformas-de-
bienestar/ar2913283?v=1  
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/habra-sesiones-decisivas-en-la-camara-de-diputados-

para-avanzar-en-materia-de-bienestar-justicia-y-desarrollo-economico-arturo-avila/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/habra-sesiones-decisivas-en-la-camara-de-diputados-para-avanzar-en-materia-de-bienestar-justicia-y-desarrollo-economico-arturo-avila/
https://www.enteratever.com/2023/2024/11/26/habra-sesiones-decisivas-en-la-camara-de-diputados-para-avanzar-en-materia-de-bienestar-justicia-y-desarrollo-economico-arturo-avila/
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https://planoinformativo.com/1041209/declaran-constitucionalidad-de-reformas-de-bienestar 

 

 

https://planoinformativo.com/1041209/declaran-constitucionalidad-de-reformas-de-bienestar
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Comisión de Bienestar realiza en Cámara de 
Diputados la 5ª Semana Nacional de Inversión en 

Primera Infancia 2024 
 

Boletín No. 0441 

 

 

•    Es tiempo de redoblar esfuerzos y definir cómo destinar recursos: diputada Rojo Pimentel 

 

•    Expertos buscan que sus planteamientos se plasmen en las políticas públicas presupuestales y 

en acciones concretas 

Con motivo del análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2025, la Comisión de Bienestar, presidida por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), 

realizó la 5ª Semana Nacional de Inversión en Primera Infancia 2024, con el objetivo de garantizar 

el ejercicio pleno de los derechos de la niñez. 

Al inaugurar el evento, convocado también por el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 

Desarrollo, el Centro de Primera Infancia, el Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, 

la Fundación para la Investigación y Educación y Salud Pública, y el Pacto por la Primera Infancia, 

la diputada dijo que es tiempo de redoblar esfuerzos y destinar recursos, priorizar las 

necesidades de la primera infancia y asegurar que ningún niño o niña se quede atrás. 

 

Mencionó que en el país, más de 5.9 millones de menores de seis años enfrentan pobreza y que 

esta cifra no es solo un dato estadístico sino un llamado a la conciencia y voluntad de acción. “La 

primera infancia no puede esperar, cada decisión que se tome impactará de manera irreversible 

en el desarrollo de millones de niñas y niños”. 
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Rojo Pimentel hizo un llamado a pensar en la niñez como el mayor proyecto de nación, porque 

cuando se invierte en la primera infancia se construyen generaciones que vivirán en un país más 

fuerte, próspero y justo. “Es tiempo de que ninguna niña y niño sea invisible en las políticas 

públicas”. 

 

Participación de diputadas y diputados 

 

La diputada Elizabeth Martínez Álvarez (PAN), presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, observó que nada le hace más daño a la niñez que un país con desequilibrio fiscal. 

Propuso asignar más recursos a salud, educación y nutrición infantil, diseñar políticas públicas 

integrales, incorporar a la niñez como eje transversal en todas las Secretarías asegurando una 

perspectiva de derechos en cada programa. Es importante implementar mecanismos efectivos 

para evaluar el impacto de los recursos del Anexo 18. 

 

La diputada Casandra Prisilla De Los Santos Flores (PVEM), presidenta de la Comisión de Atención 

a Grupos Vulnerables, consideró que el Ejercicio Fiscal 2025 es una oportunidad para consolidar el 

compromiso con la primera infancia. El Presupuesto de Egresos debe reflejar la prioridad que 

merecen las niñas y niños sobre todo los que se encuentran en situación de vulnerabilidad. “Si 

queremos transformar al país debemos actuar con valentía y responsabilidad al asignar los 

recursos necesarios para garantizar el desarrollo integral”. 

 

A su vez, el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena), titular de la Comisión de Seguridad Social, 

refirió que canalizar un presupuesto robusto para la infancia es una inversión con sentido social. 

Consideró prioritario destinar recursos a programas alimentarios para que lleguen a los rincones 

más vulnerables. Puntualizó que es indispensable fortalecer los servicios pediátricos en el sistema 

de salud y llamó a fomentar la creación de nuevas políticas públicas que protejan a niñas y  niños 

de la violencia, explotación laboral y discriminación. 

 

El diputado Fernando Jorge Castro Trenti (Morena) señaló que la primera infancia no solo debe 

contar con el esfuerzo extraordinario de sus familias, sino también del gobierno y los tres Poderes 

de la Unión, para sentar bases sólidas que les permitan un mejor futuro. Pidió invertir en 

términos del compromiso con la causa de los más pequeños para que todas las posibilidades en 

materia de recursos públicos se involucren e incorporen al impulso a esta etapa de la vida. 
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El diputado Jesús Ibarra Ramos (Morena) refirió que la primera infancia es una prioridad nacional; 

por ello, desde la Cámara de Diputados se hará un frente para apoyarla y buscar la manera de 

canalizarle presupuesto. Subrayó que los puntos de vista de los profesionales, expertos y 

especialistas ayudará a entender cuáles son los problemas de raíz que aquejan a la primera 

infancia, y qué es lo que se debe hacer, cómo se está en comparación con los estados y otros 

países. 

 

El diputado Pedro Mario Zenteno Santaella (Morena), presidente de la Comisión de Salud, afirmó 

que el sistema de salud en México está agotado y fragmentado y lo que se busca es que sea 

fuerte, amplio, gratuito y universal con la rectoría del Estado mexicano y orientado a la prevención 

de la salud y la atención primaria. Agregó que el presupuesto para el sector se reasignó y orientó 

al IMSS-Bienestar. “Está orientado a la migración y al sistema único de salud para potenciar su 

cobertura y que la prevención y promoción sean los ejes fundamentales”. 

 

El diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM) comentó que las y los integrantes de la 

Comisión tienen la disposición de garantizar los derechos de las niñas y niños. “Tenemos clara la 

responsabilidad con la niñez. Necesitamos los esfuerzos de organismos nacionales e 

internacionales y de la iniciativa privada para cuidar a la primera infancia”. 

 

Participación de invitadas e invitados 

 

Truman Packard, líder del Programa de Desarrollo Humano para Colombia, México y Venezuela, 

del Banco Mundial, afirmó que este organismo acompañará al gobierno de México y a sus 32 

entidades federativas a hacer realidad los derechos a una primera infancia protegida, nutrida, de 

estímulo cognitivo y aprendizaje, para asegurar el mejor despegue posible a las niñas y niños 

mexicanos y que todas y todos alcancen su máximo potencial. 

 

Gina Andrade, especialista en género y diversidad del Banco Interamericano de Desarrollo, 

consideró que a pesar de que invertir en la primera infancia es mayor que en cualquier momento 

de la vida, todavía persisten brechas de desarrollo infantil para las niñas y niños más 

vulnerables.  Destacó la importancia de cerrar brechas de atención, calidad y de género e invertir 

en los servicios de cuidado infantil focalizados. Exhortó a las diputadas y diputados a impulsar el 

presupuesto y que ello se traduzca en más y mejores recursos para el cuidado de las niñas, niños 

y bienestar de las personas cuidadoras. 
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En su oportunidad Sunny Villa, cofundadora del Centro de Investigación Económica y 

Presupuestaria, A.C., dijo que invertir en la primera infancia abona a las bases para un México 

más próspero y equitativo. Agregó que el Presupuesto 2025 tiene que asegurar recursos 

suficientes para que la cobertura con calidad se amplíe y alcance a las niñas y niños que más lo 

necesitan. Confió en que lo expuesto en este foro sirva para fortalecer el acceso a los derechos de 

todos los niños y niñas entendiendo siempre el interés superior de la niñez. 

 

Adriana Gidi, directora Asociada del Centro de Primera Infancia, refirió que la inversión en la 

primera infancia genera beneficios sociales y económicos a largo plazo. Puntualizó que las 

diputadas y diputados tienen un papel fundamental, ya que su capacidad de traducir la evidencia 

en políticas públicas es esencial para transformar la realidad en el país. Invitó a sumar esfuerzos 

para construir vínculos sólidos y constantes entre los generadores de conocimiento y quienes 

tienen la responsabilidad de legislar para crear una agenda común en beneficio de las y los 

pequeños. 

 

La directora de la Fundación para la Investigación y Educación en Salud Pública, A.C., Paulina 

Rodríguez, señaló que se debe actuar desde los respectivos ámbitos de competencia y con visión 

de colaboración para dar un mejor futuro a las niñas y niños de México. Debemos, dijo, contar 

con herramientas, programas e intervenciones en salud, nutrición, lactancia, vacunación y 

educación. Reconoció la labor de las comisiones legislativas para garantizar recursos a programas 

dirigidos a la infancia y velar por que sean utilizados correctamente. 

 

Aranzazu Alonso, coordinadora general de Pacto por la Primera Infancia, dijo que el diálogo entre 

legisladores, academia y sociedad civil es la fórmula para hacer cambios sustantivos que 

modifiquen la vida de millones de personas. El mandato, dijo, es ver por los 12.5 millones de niñas 

y niños menores de seis años, de los cuales la mitad vive en condiciones de pobreza. Se pronunció 

por brindar herramientas para defenderlos, abogar por ellos en toda las batallas y comisiones y 

reflejarlo en el presupuesto público. 
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Alberto Sotomayor, del Pacto por la Primera Infancia, planteó que si México se fija la meta de 

invertir el 1.5 por ciento del PIB a 2030, es factible. Agregó que es importante incluir principios de 

progresividad, de no regresión en el interés de superior de la niñez en la elaboración, aprobación 

y ejecución del presupuesto, así como mejorar el ejercicio presupuestario, revisar la distribución 

de los recursos por entidad federativa, y avanzar hacia un diseño de un sub-anexo transversal 

para visibilizar los recursos dirigidos a la primera infancia. 

 

Ponencias 

 

En este apartado, Aranzazu Alonso impartió la conferencia “Importancia de la Primera Infancia”. 

En su oportunidad, Magdalena de Luna, coordinadora Nacional de Política Territorial, Pacto por la 

Primera Infancia, habló sobre los “Avances y desafíos en la integración del Anexo 18”. 

 

La conferencia “Construyendo futuros: un enfoque integral de inversión en primera infancia”, fue 

ofrecida por Marcela Silveyra, especialista en Educación del Banco Mundial, mientras que Sunny 

Villa  se refirió al tema sobre el “Financiamiento para un sistema nacional de cuidados”. 

 

Posteriormente, se realizó el taller sobre el proceso presupuestario del Poder Legislativo dirigido a 

legisladores, asesores y aliados estratégicos. Sunny Villa comentó sobre el ciclo presupuestario: 

¿de qué se trata el proceso? 

 

También se impartieron talleres por conducto de Magdalena de Luna y Dámaris Sosa, del Pacto 

por la Primera Infancia, y ¿Cómo se ve el presupuesto público para la primera infancia? Uso del 

Observatorio Presupuestal en Primera Infancia, por Alberto Sotomayor. 

 



 

 
 
 
 

Diputados declaran constitucionalidad de reformas 
en materia de vivienda y pensiones; Congreso tendrá 

180 días para realizar adecuaciones 
 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados declaró la constitucionalidad de las reformas en materia 
de vivienda para trabajadores y sobre la entrega de pensiones a adultos mayores y personas 
con discapacidad. 
 
La reforma al artículo 123 de la Constitución para otorgar viviendas de bajo costo a los 
trabajadores y establecer un método de rentas con opciones a compra en el mediano plazo 
fue avalado por la Cámara de Diputados el pasado 23 de octubre y por el Senado el 31 de 
octubre. 
 
La modificación también faculta al Infonavit para adquirir suelo y construir viviendas; y 
establece que el Congreso tendrá 180 días naturales para realizar las adecuaciones 
necesarias a la Ley del Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
Lee también En carta, Sheinbaum responde a Trump sobre imposición de aranceles a 
México; “A un arancel vendrá otro”, señala 
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Mientras que la reforma a los artículos 4 y 27 de la Carta Magna establece que la Federación 
y las entidades entregarán una pensión a las personas con discapacidad permanente 
menores de 65 años, también a los adultos mayores de 65 años. 
 
Así como el otorgamiento de un jornal permanente a los campesinos, un apoyo anual de 
fertilizantes a productores de pequeña escala y un apoyo anual directo a pescadores de 
pequeña escala. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucionalidad-de-
reformas-en-materia-de-vivienda-y-pensiones-congreso-tendra-180-dias-para-realizar-
adecuaciones/  
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Reformas de bienestar y vivienda reciben aval constitucional 

en 22 estados 

 
 
Las reformas de bienestar y de vivienda para personas trabajadoras fueron 
declaradas constitucionales por la Cámara de Diputados en su sesión del pleno 
el martes. 
 

 
 
En la primera Sesión Ordinaria de hoy en la @Mx_Diputados dimos: 
 

   Declaratoria Constitucional de reformas en materia de Bienestar y 
Vivienda, y 

         Publicidad a los Dictámenes de Comisión de Hacienda de la Ley Federal de 
Derechos y de la Ley de Ingresos de la Federación. pic.twitter.com/PlE1ps2hQ7 
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— Maru Pinete (@DipMaruPinete) November 26, 2024 
La primera, que reforma los artículos 4 y 27 de la carta magna en materia de 
bienestar, tuvo 22 votos aprobatorios de los Congresos estatales de Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Hidalgo, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y 
Ciudad de México. 
 
¿En qué consiste la reforma en materia de bienestar? 
Esta modificación a la Constitución contempla una reforma al artículo 4, que 
ahora establece la pensión para adultos de 18 a 64 años con discapacidad y de 
adultos mayores a partir de los 65. 
 
En tanto, de acuerdo con el artículo 27, será ahora el Estado el que estará 
obligado a garantizar un jornal seguro, justo y permanente a campesinos y 
pescadores, así como un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos para 
productores de pequeña escala. 
 
¿En qué consiste la reforma en materia de vivienda? 
La reforma en materia de vivienda fue declarada constitucional por la Cámara 
de Diputados, tras recibir el aval de 19 congresos estatales. 
 
Con esto se obliga a toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 
otra clase de trabajo, según determinen las leyes reglamentarias, a 
proporcionar a sus personas trabajadoras viviendas adecuadas. 
 
La obligación se cumplirá a través de aportaciones que las empresas harán a 
un fondo nacional de vivienda, en el cual se constituirán los depósitos en favor 
de los trabajadores. 
 
Publicación y entrada en vigor 
Los decretos de las dos reformas, en materia de bienestar y de vivienda, fueron 
turnados a la titular del Ejecutivo federal, para su publicación y entrada en 
vigor, que ocurrirá al día siguiente de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Impacto social de las reformas 
El apoyo a adultos mayores son las pensiones iniciadas en 2018 por el 
expresidente Andrés Manuel López Obrador, que según el Poder Legislativo 
han demostrado gran impacto al beneficiar a más de 14 millones de personas 
y contribuir a que 9.5 millones de mexicanas y mexicanos salgan de la pobreza. 
 
A su vez, la seguridad para agricultores, campesinos y pescadores es una 
reforma que blinda programas como Sembrando Vida y Bien Pesca, 
asegurando un ingreso para quienes trabajan en el campo y el mar, con 
distribución universal y sin intermediarios para evitar prácticas clientelares y 
garantizar que el apoyo llegue íntegro a quienes lo necesitan. 
 
 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/reformas-de-bienestar-y-
vivienda-reciben-aval-constitucional-en-22-estados 
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https://voxpopulinoticias.com.mx/2024/11/camara-de-diputados-declara-constitucionalidad-en-reformas-

del-programa-bienestar-y-ley-de-infonavit/ 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/2024/nov/25/injusto-reparto-presupuestal-federal-a-

chihuahua-pan-658479.html#google_vignette 
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https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/parral/chihuahua-enfrenta-abandono-en-el-presupuesto-

federal-2025-diputado-federal-alex-dominguez-12925591.html 
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Pablo Lemus busca apoyo en Cámara de Diputados 
para el presupuesto 2025 en Jalisco 

 

 
 
Esta mañana, Pablo Lemus Navarro buscará en la Cámara de Diputados lo que no pudo hacer 
frente a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, debido a que la mandataria federal impidió 
el encuentro: convencer de apoyar a Jalisco en la designación presupuestal de 2025. 
Intentará reunirse ante legisladores de diferentes comisiones y partidos políticos. 
 
El emecista es el único mandatario estatal electo que terminó relegado por Sheinbaum 
Pardo, aunque el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación decretó su triunfo del 
pasado 2 de junio. 
 
La presidenta marcó distancia de Lemus Navarro a partir de que Morena en Jalisco aseguró 
que Movimiento Ciudadano, con ayuda de Enrique Alfaro Ramírez y el propio entonces 
candidato a la gubernatura, orquestaron un fraude electoral que les quitó a Claudia 
Delgadillo y a Chema Martínez la posibilidad de ganar por el partido guinda la entidad y la 
alcaldía de Guadalajara en las elecciones pasadas. 
 
https://www.milenio.com/politica/pablo-lemus-busca-reunion-merilyn-gomez-
presupuesto-2025  
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Diputados declaran constitucionalidad de reformas 
para el bienestar y vivienda 

 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de reforma constitucional de las 
reformas a la Constitución en materia de bienestar y en materia de vivienda para las 
personas trabajadoras. 
 
La reforma a los artículos 4 y 27 de la Carta Magna en materia de bienestar recibió los votos 
aprobatorios de los Congresos estatales de Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, 
Durango, Hidalgo, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad 
de México, para sumar un total de 22. 
 
La reforma el Artículo 4 de la Constitución ahora establece la pensión para adultos de 18 a 
64 años con discapacidad y la de adultos mayores a partir de los 65. 
 
Además, en el Artículo 27 ahora el Estado estará obligado a garantizar un jornal seguro, justo 
y permanente a campesinos y pescadores y un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos 
a productores de pequeña escala. 
 
La declaratoria a la reforma en materia de vivienda que modificó el Artículo 123 recibió el 
aval de 19 Congresos estatales. 
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Esta reforma obliga a toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 
trabajo, según determine las leyes reglamentarias, a proporcionar a sus personas 
trabajadoras viviendas adecuadas. 
 
Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo 
nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores. 
 
Ambos decretos fueron turnados al Ejecutivo federal para su publicación y entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/26/diputados-declaran-constitucionalidad-de-
reformas-para-el-bienestar-y-vivienda/  
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Cámara de Diputados da publicidad a dictamen que prohíbe 

los cigarrillos electrónicos, vapeadores y el uso ilícito del 
fentanilo 

 
 
La Cámara de Diputados dio trámite de publicidad a dos dictámenes que 
modifican diversos artículos de la Constitución Política, en materias de 
protección de la salud y austeridad republicana, que derivan de iniciativas que 
envió el anterior titular del Ejecutivo Federal el pasado 5 de febrero. 
 
Protección de la salud 
El dictamen relativo a la protección a la salud busca prohibir la producción, 
distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso 
ilícito del fentanilo y drogas sintéticas no autorizadas. 
 
Las adiciones a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna también estipulan que 
“para garantizar el derecho de la protección a la salud de las personas, la ley 
sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores 
y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley”. Asimismo, queda 
prohibida la profesión, industria, comercio interior o exterior, trabajo o 
cualquiera otra de las actividades mencionadas. 
 
El dictamen, en sus artículos transitorios, señala que, a partir de la entrada en 
vigor del decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier 
otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. Además, que el 
Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada 
en vigor del decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las 
materias con el contenido del presente decreto. Asimismo, las legislaturas de 
las entidades federativas deberán hacer lo propio dentro de los 365 días 
naturales siguientes a la publicación del citado ordenamiento. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1194859 
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• También, a reformas que establecen que la remuneración de 

magistrados y jueces no podrá ser mayor a la del Ejecutivo Federal 

 

La Cámara de Diputados dio 

trámite de publicidad a dos 

dictámenes que modifican diversos 

artículos de la Constitución Política, 

en materias de protección de la 

salud y austeridad republicana, que 

derivan de iniciativas que envió el 

anterior titular del Ejecutivo 

Federal el pasado 5 de febrero. 

Protección de la salud 

El dictamen relativo a la protección a la salud busca prohibir la producción, 

distribución y enajenación de sustancias tóxicas, precursores químicos, el uso 

ilícito del fentanilo y drogas sintéticas no autorizadas. 

Las adiciones a los artículos 4 y 5 de la Carta Magna también estipulan que 

“para garantizar el derecho de la protección a la salud de las personas, la ley 

sancionará toda actividad relacionada con cigarrillos electrónicos, vapeadores 

y demás sistemas o dispositivos análogos que señale la ley”.  
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Asimismo, queda prohibida la profesión, industria, comercio interior o 

exterior, trabajo o cualquiera otra de las actividades mencionadas.  

El dictamen, en sus artículos transitorios, señala que, a partir de la entrada en 

vigor del decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

contenido, previstas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier 

otro ordenamiento normativo de carácter administrativo. 

Además, que el Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a 

partir de la entrada en vigor del decreto, deberá armonizar el marco jurídico 

de las leyes en las materias con el contenido del presente decreto. Asimismo, 

las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer lo propio dentro de 

los 365 días naturales siguientes a la publicación del citado ordenamiento. 

Austeridad republicana 

El dictamen en materia de austeridad republicana señala que la remuneración 

que perciban los ministros de la Suprema Corte, los magistrados de Circuito, 

los jueces de Distrito, los magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, los 

magistrados electorales y demás personal del Poder Judicial de la Federación, 

no podrá ser mayor a la establecida para el presidente de la República en el 

presupuesto correspondiente. 

Señala que magistrados y jueces percibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable, que no podrá ser mayor a la establecida para el presidente de la 

República en el presupuesto correspondiente y no será disminuida durante su 

encargo.   

Determina que la remuneración integral del presidente de la República incluirá 

todas las percepciones en efectivo o en especie y no podrá exceder el 

equivalente a 73.04 veces el valor anual de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA). 

Establece que no forman parte de la remuneración los gastos sujetos a 

comprobación, los gastos de viaje en actividades oficiales, servicios de 

seguridad y, en general, aquellos que sean propios del desarrollo del cargo y 
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se realicen en el cumplimiento de funciones oficiales reglamentadas y 

autorizadas, incluyendo los inherentes al funcionamiento de residencias, 

sedes, oficinas e instalaciones asignadas para el desempeño del cargo, 

transportes, así como uniformes oficiales, alimentación, protección civil, 

equipamientos y demás enseres necesarios, con excepción de los gastos 

prohibidos por la ley en la materia. 

Considera que las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán 

especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en 

efectivo como en especie, “identificando los montos equivalentes a cada 

concepto, así como el monto mensual que corresponda. La ley en la materia 

establecerá los formatos homologados para elaborar y publicar dicha 

información”. 

De igual forma, refiere que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, se administrarán “bajo el principio de 

austeridad republicana y en los términos que establezca la ley”. 

Estipula que “los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y 

ocupacionales de conformidad con los principios de racionalidad y austeridad 

republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u 

organizacionales, atendiendo las necesidades de mejora y modernización de 

la gestión pública”. 

Indica que “no podrán adquirirse o contratarse con recursos públicos ningún 

tipo de bienes o servicios innecesarios, ni jubilaciones, pensiones y regímenes 

especiales de retiro, de separación individualizada o colectiva, cajas de ahorro 

especiales, seguros de gastos médicos o seguros de vida privados u otros que 

no estén previstos por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo 

o condiciones generales de trabajo”.  

El dictamen también faculta al Congreso para expedir la ley general en materia 

de austeridad republicana. 
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La Comisión de Defensa Nacional, 

presidida por el diputado Luis 

Arturo Oliver Cen  (Morena), 

aprobó su programa de trabajo 

2024-2025, correspondiente a la 

LXVI Legislatura. 

El documento señala que esa 

instancia llevará a cabo reuniones y 

actividades para impulsar 

iniciativas, puntos de acuerdo y minutas para actualizar y perfeccionar el 

marco de actuación de las Fuerzas Armadas de tierra y aire, que contribuya a 

su fortalecimiento y certeza jurídica, en beneficio de la sociedad mexicana y la 

democracia. 

Además, revisará el marco jurídico de actuación del Ejército y Fuerza Aérea 

mediante el estudio responsable y técnico de cada uno de los proyectos 

legislativos que busquen promulgar y reformar la Constitución Política, la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, entre otros ordenamientos, con la 

finalidad de dar respuesta clara a las necesidades y problemáticas sociales. 

También dictaminará y emitirá las opiniones, en tiempo y forma, de las 

iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo turnadas a la Comisión, así 

como fomentar las propuestas, el estudio y el análisis de temas estratégicos 

para el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas y la seguridad del país. 
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Asimismo, la Comisión llevará a cabo foros, parlamentos abiertos, seminarios, 

talleres, conferencias, audiencias y visitas de trabajo para atender, conocer y 

trabajar en temas relacionados con la Defensa Nacional. 

El diputado Pablo Vázquez Ahued (MC) dijo que la Secretaría de Defensa 

Nacional en la vida pública nacional en estos momentos es trascendental. 

Señaló que en el plan y los trabajos propios de la Comisión se le debe dar 

seguimiento puntual a la actuación de la Guardia Nacional y que haya un 

verdadero trabajo de evaluación, seguimiento y rendición de cuentas. 

Del PT, el diputado Francisco Javier Guízar Macías manifestó que se debe 

trabajar y mantener armonía porque los temas que se desarrollen en la 

Comisión son importantes. Asimismo, aportar esfuerzos y mantenerse unidos 

en la defensa de la nación. 

El diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) hizo unas propuestas de 

modificación al programa. Planteó que en la página doce diga: “acompañar a 

la Auditoría Superior de la Federación” y no “realizar con acompañamiento a 

la Auditoría” como está en el documento. Propuso retirar, al menos por este 

periodo, las visitas a los tramos cinco y seis del Tren Maya, así como el 

aeropuerto Internacional de Cancún. 

Acuerdo 

En la reunión, se avaló el acuerdo para remitir por medios electrónicos toda 

documentación sobre asuntos que competan a la Comisión, a fin de agilizar los 

trámites legislativos y el cumplimiento de la declaratoria de publicidad interna 

de los documentos legislativos emitidos por este órgano legislativo. 

Asuntos generales 

La diputada Mónica Fernández Cesar (Morena) invitó a las y los integrantes de 

la Comisión al foro “Mujeres Guerreras” donde estarán presentes las féminas 

de las Fuerzas Armadas, Sedena y Marina, y el cual tiene el objetivo de 

visibilizar lo que se ha realizado en cuestión de las Fuerzas Armadas con las 

mujeres.    
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Del PRI, la diputada Lorena Piñón Rivera comentó que las Fuerzas Armadas son 

el apostolado sagrado de la defensa de la nación y de los más elevados valores 

republicanos. Agregó que su grupo parlamentario refrenda su respeto y 

reconocimiento al gremio de la Defensa Nacional. 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-

de-defensa-nacional-avalo-su-programa-anual-de-trabajo-buscara-

perfeccionar-el-marco-de-actuacion-de-las-fuerzas-armadas-# 

--ooOoo-- 
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Comisión de Turismo aprueba exhorto al 
Gobierno Federal para crear programa de apoyo 

a “pueblos mágicos” 
 

Boletín No. 0440 

 

En reunión ordinaria, la Comisión de Turismo, presidida por la diputada Tania Palacios Kuri (PAN), 

avaló por unanimidad un punto de acuerdo, por el que se exhorta a las secretarías de Turismo y 

de Hacienda y Crédito Público para que consideren la creación de un programa en apoyo a los 

“pueblos mágicos” de México. 

 

Palacios Kuri respaldó la propuesta y señaló que uno de las principales matices y motores 

económicos que pueda tener un estado o municipio es la cadena que existe detrás de un “pueblo 

mágico”. 

 

Indicó que ahora que comienza la discusión del Paquete Económico 2025 se debe vigilar que éste 

tenga coincidencias con las necesidades del sector turístico en cada una de sus vertientes. 

  

“En Querétaro, por lo menos una tercera parte de nuestro territorio es considerado parte de un 

‘pueblo mágico’ y de ahí viene una cadena inmensa de economía, tradición, cultura, historia, 

atracción, inversión, que es importante reforzarlo”. 

 

El diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes (PRI) manifestó que es acertado el que se pueda crear 

una partida para los “pueblos mágicos”. “Todas y todos somos parte de una entidad o municipio 

en donde se tienen estos pueblos, pero algunos distritos que contaban con acciones en materia 

de turismo dejaron de tener algún tipo de aportación; por ello, es atinada la propuesta a fin de 

que estas entidades vuelvan a tener recursos”. 
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De MC, el diputado Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos, celebró apoyó el punto de acuerdo, 

ya que es uno de los temas centrales que debe empujar la Comisión en este periodo de sesiones. 

Dijo que Jalisco cuenta con 12 “pueblos mágicos” que necesitan recursos para conservar 

principalmente sus centros históricos.   

 

El diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez (PRI) comentó que en los requisitos que solicitan para 

mantener la denominación de “pueblo mágico”, como los distintos estudios o documentación que 

piden, ocasionan y generan un gasto para estas comunidades, y si no reciben o cuentan con un 

presupuesto es injusto.   

 

La diputada Mariana Guadalupe Jiménez Zamora (PAN) manifestó que no se puede seguir 

permitiendo un abandono presupuestal que limita el desarrollo de las comunidades y pueblos 

mágicos. 

 

Luis Humberto Aldana Navarro, diputado de Morena, comentó que todos están a favor de que los 

“pueblos mágicos” continúen con esa calidad y distinción. “Yo optaría por hacer mesas de trabajo 

y ver el diseño que requiere y el fondo que se propondría para estos pueblos”. 

 

La diputada Magda Erika Salgado Ponce (Morena) resaltó que es importante que todos los 

“pueblos mágicos” estén alineados en protocolos de seguridad para los visitantes y cuenten con 

estándares de calidad. “Ahorita México tiene tanto turismo extranjero y los pueblos son atracción 

por su tradiciones y cultura”. 

 

El diputado Bruno Blancas Mercado (Morena) comentó que la estrategia de los “pueblos mágicos” 

ha sido un parteaguas en la forma de ver el turismo hacia el interior del país porque de alguna 

forma ciertas poblaciones han tomado presencia; sin embargo, consideró que hay más territorios 

que se puede explotar turísticamente. 

 

Del PVEM, la diputada Karina Alejandra Trujillo Trujillo señaló que se debe contar con una 

propuesta integral para un programa de “pueblos mágicos” reforzado y hacer una propuesta 

porque el país es maravilloso y tiene muchos tipos de turismo. 

 

El diputado Noel Chávez Velázquez (PRI) estimó que el tiempo está encima y el reloj en contra 

para solicitar a la Secretaría de Hacienda     que incida en el Presupuesto para el sector turismo. 
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Reunión con la Secretaría de Turismo 

 

La presidenta de la Comisión, Palacios Kuri, comentó que la representante de la Secretaría de 

Turismo invitó a las y los diputados a una reunión de trabajo el 3 de diciembre, a las 9 de la 

mañana, para dialogar sobre proyectos que existen en la Comisión y en la secretaría a su cargo. 

 

Indicó que es importante que las y los diputados manifiesten sus propuestas, peticiones 

problemáticas, a fin de que se le haga saber sobre los distintos temas que son prioritarios. 

 

La diputada Vanessa López Carrillo (PT) dijo que un tema a tratar 

en el próximo desayuno con la secretaria de Turismo es sobre los pueblos mágicos, las rutas o 

propuestas que se tienen y buscar un mecanismo para fortalecer a estas comunidades. 

 

El diputado Roberto Sosa Pichardo (PAN) indicó que es importante la reunión la secretaria de 

Turismo y propuso tener una mesa previa en donde las y los integrantes de la Comisión planteen 

sus propuestas y temas para que cuando se le entregue un documento a la titular de Turismo ver 

hacia dónde se puede destinar el recurso presupuestario.   

 

La diputada Beatriz Milland Pérez (Morena) mencionó que es importante incluir en la plática con 

las autoridades federales de turismo el tema de las capacitaciones, uso de las tecnologías y las 

certificaciones.    

 

El diputado Carmelo Cruz Mendoza (Morena) resaltó que se deben enfocar varios rubros en los 

que se contemple que México siga siendo un impórtate destino turístico. “Nuestro país se vende 

solo por su biodiversidad y naturaleza, pero sí se requieren buenos servicios y espacios. Hay 

muchos temas que se pueden ir atendiendo en calidad y calidez de servicios”. 

 

Programa de Trabajo 

 

En la reunión se aprobó por unanimidad el programa de trabajo de la Comisión, correspondiente 

al primer año de ejercicio de la LXVI Legislatura. 
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Las y los integrantes de la Comisión también aprobaron dos acuerdos. El primero es de la Junta 

Directiva de esta instancia por el que se faculta a la presidencia para convocar a reuniones 

semipresenciales; y el segundo, a realizar los trámites administrativos y parlamentarios que 

simplifiquen y faciliten los trabajos legislativos. 
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Entrevista / Leonel Godoy 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

“Siempre ha habido prisión preventiva, ahora ante esta situación 

de, digamos, de gravedad por la inseguridad en el país, la gente 

en mi opinión ve bien que muchos delincuentes que cometen 

delitos graves no anden en la calle porque la mayoría de los casos 

se ha demostrado que los que salen, salen en libertad porque por 

alguna cosa el ministerio público o el juez los dejó salir, entonces 

normalmente cuando son reaprendidos es porque cometieron otro 

delito y a veces más grave. Yo no estoy a favor de aumentar los 

delitos, yo estoy a favor de despenalizar, pero creo que la 

coyuntura que ya tiene muchos años lo amerita”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1J_yxuS6XzBUW0I0SJHwxWMqSJm2qEfeA/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1J_yxuS6XzBUW0I0SJHwxWMqSJm2qEfeA/view
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Diputados declaran constitucional reformas que 
crean súper secretaría de Harfuch y protección 

animal; turnan al Senado y al Ejecutivo 
 

 
 

El pleno de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de 
constitucionalidad de las reformas en materia de protección y cuidado 
animal; y la de seguridad pública que crea la súper secretaría en la materia, 
con facultad para investigar delitos. 
 
Ambas reformas a la Carta Magna recibieron el voto favorable de 19 
Congresos locales; la que prohíbe el maltrato animal fue enviada al Ejecutivo, 
y la reforma en materia de seguridad pública fue enviada al Senado de la 
República. 
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La reforma de protección animal eleva a rango constitucional la prohibición 
del maltrato a los animales, y prohíbe el maltrato en la crianza, el 
aprovechamiento y sacrificio de animales de consumo humano y en la 
utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro. 
 
Sin embargo, no señala específicamente la prohibición de las corridas de toro, 
las peleas de gallos o de perros. 
 
Mientras que la reforma al artículo 21 constitucional otorga diversas 
facultades a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
(SPPC), que encabeza Omar García Harfuch. 
 
Entre ellas, formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, así como los programas, las políticas y acciones 
respectivas; además de que auxiliará a la presidenta Claudia Sheinbaum en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional. 
 
Asimismo, el secretario podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 
hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucional-

reformas-que-crean-super-secretaria-de-harfuch-y-proteccion-animal-turnan-
al-senado-y-al-ejecutivo/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucional-reformas-que-crean-super-secretaria-de-harfuch-y-proteccion-animal-turnan-al-senado-y-al-ejecutivo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucional-reformas-que-crean-super-secretaria-de-harfuch-y-proteccion-animal-turnan-al-senado-y-al-ejecutivo/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-declaran-constitucional-reformas-que-crean-super-secretaria-de-harfuch-y-proteccion-animal-turnan-al-senado-y-al-ejecutivo/
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PROMETE HACES 'IMPULSO' PARA  
REDUCIR JORNADA LABORAL 

 

 
 

El secretario general de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 
Empleados de México (CATEM), Pedro Haces, aseguró que impulsará la 
reducción de la jornada laboral a 40 horas semanales. 
La iniciativa que desarrolló la ex diputada Susana Prieto Terrazas, en octubre 
de 2022, para reformar el artículo 123 constitucional y disminuir las horas de 
trabajo de 48 a 40 horas fue congelada y en los inicios de la actual Legislatura 
el panorama no cambió. 
Sin embargo, en conferencia de prensa desde la Cámara de Diputados, ahora 
Haces señaló que subirá al Pleno para expresar su apoyo a la reducción, 
aunque con una reserva. 
"Subiré a tribuna a impulsar las 40 horas, pero también hay que dejar esa 
ventana, que quien quiera trabajar más, que lo pueda hacer", dijo. 
Consideró que hay personas que tienen la capacidad de trabajar más, y, en 
ese caso, se les debe permitir. 
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"Si tu cuerpo todavía tiene movilidad, ¿por qué no vas a trabajar para que tu 
familia viva mejor si tú trabajas más?", cuestionó. 
Lo anterior, luego de que este martes, a las 10:00 horas y sin una fecha 
tentativa de finalización, la abogada laboral María Luisa Luévano inició una 
huelga de hambre al exterior de la Puerta 1 del recinto legislativo para que se 
asigne una fecha a la discusión del dictamen. 
En abril de 2023, la reforma cumplió un año de haberse dictaminado; sin 
embargo, no se ha llevado a su discusión en el Pleno. 
Desde entonces, Movimiento Ciudadano, el Partido del Trabajo y Morena han 
vuelto a presentar la iniciativa. 
En octubre pasado, la Presidenta Claudia Sheinbaum indicó que la reducción 
de la jornada sería uno de sus compromisos de Gobierno, aunque se llevaría a 
cabo de forma paulatina. 
 
 
 
https://www.reforma.com/promete-haces-impulso-para-reducir-jornada-
laboral/ar2913507?v=2 
 
 
 

https://www.reforma.com/promete-haces-impulso-para-reducir-jornada-laboral/ar2913507?v=2
https://www.reforma.com/promete-haces-impulso-para-reducir-jornada-laboral/ar2913507?v=2
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Gobernadores del PAN y Morena se unen para respaldar a 

Pedro Haces como líder sindical 
 
 
La toma de protesta de Pedro Haces como líder de la Confederación Autónoma 
de Trabajadores y Empleados de México (Catem) para el periodo 2024-2030, 
logró reunir a gobernadores de distintos partidos políticos, incluyendo a 
morenistas y panistas. 
 

 
 
Fuentes cercanas a Político MX nos cuenta que por parte del PAN asistieron 
Teresa Jiménez, gobernadora de Aguascalientes; Mauricio Kuri, gobernador de 
Querétaro; y Libia Denisse García, gobernadora de Guanajuato. 
 
?#Politileaks l Nos dicen que en la dirigencia del PAN estarían promoviendo la 
unidad para enfrentar los desafíos actuales, especialmente tras las 
declaraciones de @XochitlGalvez de fundar un nuevo partido político. 
https://t.co/eaB1cNMRRs 
 
— Político MX (@politicomx) November 21, 2024 
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https://politico.mx/


 

 
En representación de Morena, acudieron Mara Lezama, gobernadora de 
Quintana Roo, y Miguel Ángel Navarro, gobernador de Nayarit, además de 
otros legisladores de la 4T, movimiento político al que pertenece Pedro Haces. 
 
 
https://politico.mx/pedro-haces-reune-a-gobernadores-de-morena-y-pan-en-
su-toma-de-protesta-como-lider-de-la-catem 
 

https://politico.mx/pedro-haces-reune-a-gobernadores-de-morena-y-pan-en-su-toma-de-protesta-como-lider-de-la-catem
https://politico.mx/pedro-haces-reune-a-gobernadores-de-morena-y-pan-en-su-toma-de-protesta-como-lider-de-la-catem
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Entrevista / Pedro Haces (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- “Muy contentos porque 

ayer tomamos protesta ante muchos gobernadores, diputados, 

senadores y líderes de todo el país y la verdad es que me siento 

muy contento porque hemos puesto el sindicalismo moderno en 

el lugar que merece. Hoy la libertad sindical nos ha dado esa 

oportunidad de dirigir la mejor confederación obrera que hay en 

México que es la CATEM y no lo digo yo, lo dice el trabajo que 

hemos venido realizando en estos primeros doce años. 

 

“Fui electo por urna transparente y sí, como bien lo dices, también 

me comprometí que es el último mandato que tengo en las 

líderes obreras, ¿por qué?, porque debes dejar pasar a las nuevas 

generaciones. Nosotros hemos venido fomentando que los 

jóvenes, que las mujeres que hoy pertenezcan al sindicalismo y 

hemos venido creando cuadros muy importantes”. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAIsske0QD2qgSUt?e=KAzi9D 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAIsske0QD2qgSUt?e=KAzi9D
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Pedro Haces rinde protesta como dirigente de la CATEM 

CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El diputado federal 

de Morena, Pedro Haces, rindió protesta por tercera vez como 

dirigente de la Confederación Autónoma de Trabajadores y 

Empleados de México, previo al evento dijo ser un soldado de la 

4T y que las acusaciones en su contra no le afectan. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3geU6MnCCWln5J7?e=NbhlTo

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3geU6MnCCWln5J7?e=NbhlTo


 

  
 
 

 
Regulación a las propinas: diputado de Morena quiere reglas 

a ingreso de meseros y 'viene, viene' 
 
 
El diputado de Morena, Pedro Haces Barba, informó que buscará regular las 
propinas en México, lo cual incluirá no solo al sector restaurantero, también las 
gasolineras e incluso los "viene viene".  
 
En un mensaje ante medios de comunicación, el político refirió que mientras 
ocupe el cargo de diputado, se "meterá" en el tema laboral para "ayudar a 
todas y todos".  
 
"Tenemos que regular todo lo que no está bien regulado, porque todas y todos 
somos mexicanos", aseguró. 
 
Hasta el momento se desconocen más detalles de la propuesta; sin embargo, 
esta ya ha comenzado a generar reacciones entre las y los internautas. 
 
Por un lado, algunas personas afirman que la "propina surge de la contratación 
irregular del trabajador", otros más señalan que puede resultar perjudicial si 
se regulariza, pues esto podría provocar que se cobren impuestos a las y los 
trabajadores. 
 
Cabe recordar que en 2023, el diputado Pedro Haces Barba rechazó la 
propuesta que busca reducir la jornada laboral a 40 horas. Sin embargo, en el 
mensaje a medios compartido este día, el político sostuvo que impulsará la 
iniciativa, pero “también hay que dejar esa ventana que quien quiera trabajar 
que lo pueda hacer si quiere trabajar si tiene la capacidad”.  
 
¿Es obligatorio dar propina? 
Actualmente en México la propina en un restaurante o bar, entre otros 
establecimientos, es voluntaria. Por lo que no puede incluirse en la cuenta sin 
consentimiento del consumidor. 
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Entre enero de 2023 y septiembre de 2024, Profeco recibió dos mil 371 
denuncias por cobro de propina, de las cuales mil 412 corresponden al año 
pasado y 959 a nueve meses de este año. 
 
¡Sigue a Grupo Fórmula en X! 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/regulacion-las-
propinas-diputado-de-morena-quiere-reglas-ingreso-de-meseros-viene-
viene-842566.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/regulacion-las-propinas-diputado-de-morena-quiere-reglas-ingreso-de-meseros-viene-viene-842566.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/regulacion-las-propinas-diputado-de-morena-quiere-reglas-ingreso-de-meseros-viene-viene-842566.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/26/regulacion-las-propinas-diputado-de-morena-quiere-reglas-ingreso-de-meseros-viene-viene-842566.html


 

 
 
 
 

Diputado del PAN cuestiona inversión para 
remodelar el AICM 

 

 
 
Para descartar indicios de opacidad, el PAN en la Cámara de Diputados solicitó, por medio 
del legislador Daniel Chimal García, un informe detallado a la SCT y a las autoridades del 
Aeropuerto capitalino sobre contratos, términos, montos y plazos de las obras de 
remodelación a la que será sometida la terminal. 
 
“Si bien se trata de un hecho positivo para mejorar la calidad del servicio, también es 
importante que el Gobierno cumpla con los estándares de transparencia y rendición de 
cuentas”. 
 
El diputado atribuyó esta solicitud a la necesidad de conocer más información sobre este 
proyecto que está en marcha. 
 
“Hay experiencias desafortunadas sobre opacidad y corrupción en obras de alto nivel que 
ejecuta la 4T”. 
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Además de un proceso de renovación en el AICM, también es necesario que exista una 
estrategia de seguridad para viajeros y turistas, ya que en últimas fechas se han registrado 
asaltos con violencia, algo que no es menor. 
 
El panista planteó a las autoridades del Aeropuerto, que son mandos de la Armada de 
México, invertir en tecnología y esquemas de vigilancia que inhiban el contrabando, 
desarticulen bandas criminales y cuiden a los usuarios de la delincuencia. 
 
El diputado señaló que el PAN busca conocer la cifra real de la inversión y “no queremos 
sorpresas de que habrá sobrecostos”. 
 
Chimal dijo que Morena se traduce a corrupción y eso lo tiene muy claro la oposición. “Lo 
vimos en obras como el Tren Maya, Dos Bocas e incluso el AIFA que edificó López Obrador 
con muchas sombras de opacidad”. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-
remodelar-el-aicm/   
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https://www.capitalmexico.com.mx/politica/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-remodelar-el-aicm/
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-remodelar-el-aicm/
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https://hojaderutadigital.mx/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-remodelar-el-aicm/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-del-pan-cuestiona-inversion-para-remodelar-el-aicm/
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https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/26/abogada-inicia-huelga-de-hambre-para-exigir-reduccion-

de-la-jornada-laboral-dormira-en-casa-de-campana-afuera-de-san-lazaro-hasta-que-programen-la-votacion/ 

 

https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/26/abogada-inicia-huelga-de-hambre-para-exigir-reduccion-de-la-jornada-laboral-dormira-en-casa-de-campana-afuera-de-san-lazaro-hasta-que-programen-la-votacion/
https://www.elimparcial.com/mexico/2024/11/26/abogada-inicia-huelga-de-hambre-para-exigir-reduccion-de-la-jornada-laboral-dormira-en-casa-de-campana-afuera-de-san-lazaro-hasta-que-programen-la-votacion/
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¿Habrá apoyo para mexicanos en EEUU? Morena busca dar pensión a migrantes - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/habra-apoyo-para-mexicanos-en-eu-morena-busca-apelar-por-la-pension-en-migrantes/
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Senado avala en comisiones reforma que establece prisión preventiva por tráfico de fentanilo y 

otros delitos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/senado-avala-en-comisiones-reforma-que-establece-prision-preventiva-por-trafico-de-fentanilo-y-otros-delitos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/senado-avala-en-comisiones-reforma-que-establece-prision-preventiva-por-trafico-de-fentanilo-y-otros-delitos/
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https://mayacomunicacion.com.mx/25n-el-llamado-de-maria-teresa-ealy-para-erradicar-la-violencia-contra-

las-mujeres/ 

 

 

 

 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/25n-el-llamado-de-maria-teresa-ealy-para-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres/
https://mayacomunicacion.com.mx/25n-el-llamado-de-maria-teresa-ealy-para-erradicar-la-violencia-contra-las-mujeres/
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/realizan-en-san-lazaro-foro-prevencion-y-apoyo-en-el-

embarazo-adolescente/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/realizan-en-san-lazaro-foro-prevencion-y-apoyo-en-el-embarazo-adolescente/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/realizan-en-san-lazaro-foro-prevencion-y-apoyo-en-el-embarazo-adolescente/
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Legisladores piden acciones para fortalecer la permanencia 

laboral posterior a los 40 años 

 
 
El Congreso de la Ciudad de México hizo una recomendación  a la Cámara de 
Diputados y al Senado de la República a que aprueben estímulos fiscales que 
propicien que en el sector privado contraten y fomenten la permanencia 
laboral de personas mayores de 40 años de edad. 
 
La diputada local del PT Elizabeth Guerrero Maya, justificó su punto de acuerdo 
al sostener que se trata de un asunto de justicia social y una estrategia 
necesaria frente a los cambios demográficos que enfrenta el país. 
 
“A nivel nacional y en las principales ciudades del país, sin excepción de la 
Ciudad de México, se vive un fenómeno social conocido como “edadismo”, que 
es la discriminación por edad, que en términos generales significa 
discriminación por prejuicios y estereotipos de manera negativa hacia las 
personas mayores de 40 años”. 
 
Guerrero Maya subrayó que se busca promover acciones afirmativas y medidas 
de inclusión en favor de este segmento de la población, que ha menoscabado 
su derecho al trabajo digno. 
 
Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, durante el primer y 
segundo trimestres de 2024, las personas de 45 a 64 años representaron el 
17.8 por ciento y el 18.9 por ciento, respectivamente, de la población 
desocupada. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2024/11/26/legisladores-piden-
acciones-para-fortalecer-la-permanencia-laboral-posterior-los-40-anos-
667317.html 
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https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2024/11/26/legisladores-piden-acciones-para-fortalecer-la-permanencia-laboral-posterior-los-40-anos-667317.html
https://mvsnoticias.com/nacional/cdmx/2024/11/26/legisladores-piden-acciones-para-fortalecer-la-permanencia-laboral-posterior-los-40-anos-667317.html
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Más de 300 escritores y políticos en contra de la decisión en un colegio de México 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mundo/m%C3%A1s-de-300-escritores-y-pol%C3%ADticos-en-contra-de-la-decisi%C3%B3n-en-un-colegio-de-m%C3%A9xico/ar-AA1uNDqR?apiversion=v2&noservercache=1&domshim=1&renderwebcomponents=1&wcseo=1&batchservertelemetry=1&noservertelemetry=1
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Mesa de Debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián 

Zepeda (Exdirigente Nacional del PAN) 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Mesa de debate sobre declaraciones 

de Donald Trump y elección judicial. 

“El león cree que todos son de su condición, por eso Damián decía ‘es que 

en el Poder Legislativo hay verdaderos animales políticos con capacidad de 

movilización’, él ha sido legislador, pensará que las cosas funcionan como 

en el pasado, hubo más de 35 mil registros y les duele mucho porque ellos 

apostaban a que no hubiera participación ciudadana. Cuando 

empezamos a ver que la gente sí tiene experiencia, que participaron, por 

cierto, muchos secretarios de acuerdo, que muchos jueces volvieron a 

postularse para los cargos, que tenemos profesores universitarios, que 

tenemos litigantes participando. Ellos le apuestan a que nos vaya mal, son 

derrotistas, le apuestan a que le vaya mal al país”, argumentó Arturo Ávila. 

“Creo que una reforma de fondo hubiera sido atacar los problemas 

principales, hacer juicios más rápidos, juicios más baratos, juicios más 

accesibles para la gente, el cambiar el modelo de nombramiento nada más 

para un modelo donde Morena controla el 100% de las postulaciones, salvo 

las del Poder Judicial, la verdad de las cosas es que estaban engañando a 

la gente. Lo que no dicen es que los van a escoger los Coordinadores y la 

gente poderosa del Congreso, que es Morena, a mí me parece inadecuado 

eso”, aseveró Damián Zepeda. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yADuYO06I9Vv-0uL?e=9LIbxp
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Comentario / José Ramón Cossío  

(Ministro en retiro de la SCJN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Yo creo que éste sí es 

un error conceptual, no sé si deliberado o no comprendido 

cabalmente que la sustitución del Instituto Nacional de Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales puede caer muy 

bien, puede acomodarse muy bien, lo cual es falso, en la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno”. 
 

“La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno es una secretaría 

de la administración pública federal, la Secretaría Anticorrupción 

y Buen Gobierno no puede tener competencias ni sobre el 

Congreso de la Unión ni sobre la Auditoría Superior de la 

Federación ni sobre el Poder Judicial de la Federación, es un 

órgano que puede, en el mejor de los casos, tener atribuciones 

respecto a los órganos de la administración pública federal, 

tampoco puede tener atribuciones sobre estados y municipios, 

consecuentemente todo lo que hoy hace el INAI solo va a poder 

ser realizado en una parte, no menor desde luego, pero una 

parte pequeña por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3sKFpbTKs0kqT30?e=1h5zpT 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1x3sKFpbTKs0kqT30?e=1h5zpT
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Coneval pide al Senado reconsiderar su extinción: “No somos organismo autónomo ni duplicamos 

funciones con el Inegi” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/coneval-pide-al-senado-reconsiderar-su-extincion-no-somos-organismo-autonomo-ni-duplicamos-funciones-con-el-inegi/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/coneval-pide-al-senado-reconsiderar-su-extincion-no-somos-organismo-autonomo-ni-duplicamos-funciones-con-el-inegi/
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JUFED condena presunta estrategia de Morena para influir de manera ilegal en la elección de 

personas juzgadoras - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/jufed-condena-presunta-estrategia-de-morena-para-influir-de-manera-ilegal-en-la-eleccion-de-personas-juzgadora/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/jufed-condena-presunta-estrategia-de-morena-para-influir-de-manera-ilegal-en-la-eleccion-de-personas-juzgadora/
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Entrevista / Maday Merino  

(Comité de Evaluación del Poder Legislativo) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “Nosotros tuvimos 

en plataforma 11 mil 646 registros, en presencial 258 expedientes 

fueron recibidos, que llegaron directamente en el Senado y se 

abrió una tercera vía que fue a través de correos electrónicos y 

aquí se recibieron una cantidad de solicitudes, pero cabe hacer 

la mención que estos son correos que todavía van a estar siendo 

filtrados para ver efectivamente cuántos son registros nuevos y 

cuántos son aquellos que tenían algún documento faltante. 
 

“Son 881 cargos que se van a ir a esta elección. 
 

“La primera lista va a estar definida el día 15 de diciembre, 

tenemos que estar muy atentos, el Comité tiene que estar dando 

los nombres que ya cumplieron con esta parte de los requisitos 

para el día 15 de diciembre y a más tardar el día 31 de enero de 

2025 en cada uno de los Comités se estará haciendo la 

calificación de la idoneidad de las personas elegibles y ahí se 

publicará ese listado y a más tardar el 4 de febrero de 2025 se va 

a hacer la depuración”. 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAFYiRsvDvtty915?e=Cuf1TF 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yAFYiRsvDvtty915?e=Cuf1TF


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

 

 

Comentario / Arturo Zaldívar (Coordinador de Política y 

Gobierno de la Presidencia) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Nosotros hicimos 

una convocatoria para que la gente se inscribiera y fuimos muy 

claros en decir ‘no esperen al final, están subiendo los registros y 

estamos conscientes que en los últimos días esto se va a ir 

incrementando’, estaban bajas las suscripciones por varias 

razones; primero, porque la gente ve el proceso de tomar la 

decisión, después están en el proceso de conseguir toda la 

documentación que se requiere; en tercer lugar, porque se nos 

cruzó el puente y en cuarto lugar, porque hay una costumbre 

mexicana de dejar todo al último. 

Invitar, exhortar a la gente a que se inscriba, a que se registre, a 

eso yo no lo veo ningún tema, yo lo hice aquí y en otros medios 

con mucha intensidad, incluso gente de la oposición, Margarita 

Zavala, por ejemplo, el ministro González Alcántara en su artículo 

del Heraldo de la semana pasada invitaba a que se registraran”. 
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Por qué la Reforma Judicial es un fraude electoral, según Loret de Mola - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/26/por-que-la-reforma-judicial-es-un-fraude-electoral-segun-loret-de-mola/
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La exprocuradora Marisela Morales y 

la hija de Olga Sánchez Cordero, 

entre los aspirantes a la SCJN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Casi 34 mil personas se registraron para poder participar en la elección de 

jueces, ministros y magistrados.   

En el listado de aspiranrantes destacan nombres de exfiscales y políticos que 

buscan que los ciudadanos los elijan en la próxima jornada electoral.   

Uno de los nombres que más llama la atención es el de Paula María García 

Villegas Sánchez Cordero, magistrada de circuito e hija de la exministra Olga 

Sánchez Cordero.   

En el listado filtrado también aparece Marisela Morales Ibáñez, quien ocupó 

el cargo de procuradora General de la República durante el periodo abril 

2011-diciembre 2012, en el gobierno de Felipe Calderón, y ahora busca ser 

ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.   

Otro personaje que resalta es Manuel Granados Covarrubias, expresidente 

del Partido de la Revolución Democrática; fue titular de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal y ahora busca ser 

magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial.   

 

La exprocuradora Marisela Morales y la hija de Olga Sánchez Cordero, entre los aspirantes a la 

SCJN - SCJN | Reforma Al Poder Judicial Noticias 

 

 

https://headtopics.com/mx/la-exprocuradora-marisela-morales-y-la-hija-de-olga-s-nchez-62528960
https://headtopics.com/mx/la-exprocuradora-marisela-morales-y-la-hija-de-olga-s-nchez-62528960

	002 LEGIS (1)
	01 271124_P_JORNADA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYINGRESOS2025_3DIP_
	01.1 271124_P_REFORMA_0_AVALANENSANLAZARO_LEYINGRESOS2025_3DIP_
	01.1.1 271124_L_REFORMA_1_RECAUDAN15MMDP_SHEINTEMUAMAZON_3DIP_
	01.1.1.1 271124_L_REF_11_AVALANDEUDA_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.2.1 271124_L_EXC_4_LALEYDEINGRESOS_DACERTIDUMBRE_3DIP_
	01.3.1 271124_L_ECO_6_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.3.1 271124_L_FINANCIERO_1.7_APRUEBANDIPUTADOS_LIF2025_3DIP_
	01.3.3 271124_L_HERALDO_20_AVANZALEY_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.3.3 271124_L_SOL_9_LEYDEINGRESOS_PREVENRECAUDAR9BDP_3DIP_
	01.4.4 271124_L_PRENSA_17_LEYDEINGRESOS_PREVENRECAUDAR9BDP_3DIP_
	01.4.4.3 271124_L_24H_16_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.4.4.4 271124_L_OVA_20_AVALANLEY_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.4.5 271124_L_RAZON_10_AVANZALEYES_LEYESDEINGRESOSYDERECHOS_3DIP_
	01.6.6 271124_P_DIARIOCHI_0_APRUEBACOMISION_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.6.7 271124_P_DIARIOMX_0_APRUEBACOMISION_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.7 271124_P_HOJA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.7.7 271124_P_POLITICOMX_0_DIPUTADOSAVALAN_LEYINGRESOS_3DIP_
	01.8 271124_P_HERADIO_0_COMISIONDEHACIENDA_COMISIONSHCPAPRUEBALI_3DIP_
	01.9 271124_P_ADN40_0_COMISIONESAPRUEBAN_APRUEBANLIENCOMISIONESLI_3DIP_
	01.9 271124_P_ECONOMISTA_0_DIPUTADOSDISCUTEN_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.9 271124_P_HOJA_0_CAMARADEDIPUTADOS_LEYDEINGRESOSYLEYDERECHOS_3DIP_
	01.9 271124_P_IMAGEN_0_COMISIONESAPRUEBAN_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.9 271124_P_LATINUS_0_MAYORIADEDIPUTADOS_LEYINGRESOS_3DIP_
	01.9 271124_P_LOPEZDORIGA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYINGRESOS_3DIP_
	01.9 271124_P_MILTV_0_APRUEBANLALEY_APRUEBANLEYINGRESOS_3DIP_
	01.9 271124_P_RADIOFORMULA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYINGRESOS_3DIP_
	01.9 271124_P_TELEFORMUA_0_APRUEBANENLOGRAL_LEINGRESOS_3DIP_
	01.9 271124_P_WRADIO_0_APRUEBANENCOMISIONES_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.9.1 271124_P_ADN40_0_DIPUTADOSAVALAN_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.9.1 271124_P_MILENIO_0_DISCUTENDIPUTADOS_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.9.1 271124_P_WRADIO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_APRUEBANLIENCOMISIONESLI_3DIP_
	01.9.2 271124_P_RADIOFORMULA_0_COMENTARIOMARU_COMENTARIOMARUROJAS_3DIP_
	01.9.3 271124_P_ADN40_0_DANLUZVERDE_DANLUZVERDEENSANLAZAROLEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.9.3 271124_P_INDIGO_0_INICIANDIPUTADOS_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.9.8 271124_P_MVS_0_SEDISCUTE_APRUEBANLEYINGRESOS_3DIP_
	01.9.9 271124_P_URBANO_0_AVANZAENCAMARA_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.10 271124_P_BLOOMBERG_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.11 271124_P_CANAL26_0_DIPUTADOSDEMEXICO_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.11 271124_P_INFOBAE_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.11 271124_P_YAHOO_0_DIPUTADOSDEMEXICO_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.12 271124_P_SPUTNIK_0_AVANZAENLACAMARA_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.13 271124_L_TELESUR_0_DIPUTADOSDEMEXICO_LEYINGRESOS_3DIP_
	01.13 271124_P_SWI_0_DIPUTADDOSDEMEXICO_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01.14 271124_L_LISTA_0_CAMARADEDIPUTADOS_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.14.1 271124_L_INFOBAE_0_DIPUTADODEMEXICOAPRUEBAN_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01.15 271124_P_BOLETIN_0_DIPUTADASYDIPUTADOS_DICTAMENLEYDEINGRESOS_3DIP_
	01A.8 271124_P_ENTRELIENAS_0_DIPUTADASYDIPUTADOS_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01B.8 271124_P_HERADIO_0_ADVIERTEDIPUTADODELPAN_PAQECONOMICO2025PLANTEAGASTARMASDELOQUEINGRESA_3DIP_
	01C.8 271124_P_CANON_0_ENTREVISTAEMILIO_ENTREVISTAEMILIOSUAREZ_3DIP_
	01C.8 271124_P_ENTERA_0_DIPUTADOSDELPRI_VOTANENCONTRALEYDEINGRESOS_3DIP_
	01C.8 271124_P_MAYA_0_PRICRITICA_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01CC.8 271124_P_CANON_0_ENTREVISTAJULEN_ENTREVISTAJULENREMENTERIA_3DIP_
	01CC.8 271124_P_MAYA_0_DORINGACUSA_LEYINGRESOSPRESUPUESTODANAEDOSYMUNICIPIOS_3DIP_
	01CC.8 271124_P_MAYA_0_PANRECHAZA_LEYDEINGRESOS2025_3DIP_
	01F.7 271124_P_HOJA_0_ANALIZARANENCOMISION_PEF2025ATECIONNINEZ_3DIP_
	01F.7 271124_P_PORVENIR_0_PLANTEDIPUTADA_REFORMAAMPLIARSERVICIOS_3DIP_
	01F.15 271124_P_BOELTIN_0_ANALIZARANENCOMISION_PRESUPUESTOATENCIONANINEZ_3DIP_
	01G.15 271124_P_BOELTIN_0_COMISIONDEECONOMIA_OPINIONPEF2025_3DIP_
	01GG 271124_L_JOR_18_EXISTEUNAALTADEPENDENCIA_RECURSOFEDERAL_11ASF_
	01GG.7 271124_P_HOJA_0_COMISIONDEPRESUPUESTO_PARLAMENTOABIERTOPEF2025_3DIP_
	01GG.8 271124_P_ENTERA_0_COMISIONDEPRESUPUESTO_PARLAMENTOABIERTOPEF2025_3DIP_
	01GG.8 271124_P_HERTV_0_COMISIONDEPRESUPUESTO_PARLAMENTOABIERTOPEF2025_3DIP_
	01H.1 271124_P_MILENIO_0_PAQUETEECONOMICO_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.1 271124_P_UNIVERSAL_0_AVALANLEYFEDERAL_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.1 271124_P_UNIVERSAL_0_ENTRERECLAMOS_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.2 271124_L_EXC_4_LEYDEDERECHOS_CON140MMDPEXTRAS_3DIP_
	01H.3 271124_P_ECONOMISTA_0_ARRANCADISCUSION_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.3 271124_P_ECONOMISTA_0_DIPUTADOSAVALAN_LEYDERECHOSYLEYDEINGRESOS_3DIP_
	01H.3 271124_P_HERALDO_0_APRUEBANLEY_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.3 271124_P_INDIGO_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYFEDDEDERECHOS2025_3DIP_
	01H.3.1 271124_P_ECONOMISTA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYFEDDEDERECHOS_3DIP_
	01H.3.1 271124_P_INDIGO_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.4 271124_L_CONTRA_1.6_APRUEBANLEYFEDERAL_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	01H.5.1 271124_P_MURAL_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYDERECHOSAUMENTOAMINERIA_3DIP_
	01H.5.2 271124_P_NORTE_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYDERECHOSAUMENTOAMINERIA_3DIP_
	01H.5.6 271124_P_XEU_0_DIPUTADOAPRUEBAN_LEYFEDDEDERECHOS2025_3DIP_
	01H.6 271124_P_DDMX_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.6 271124_P_DIARIOCHI_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYDERECHOSAUMENTOAMINERIA_3DIP_
	01H.6.1 271124_P_CAPITAL_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.6.5 271124_P_DIARIOMX_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYDERECHOSAUMENTOAMINERIA_3DIP_
	01H.6.6 271124_P_CAPITAL_0_INICIANDIPUTADOS_LEYDEINGRESOSYLEYDERECHOS_3DIP_
	01H.7 271124_P_HOJA_0_GRUPOSPARLAMENTARIOS_LEYFEDDEDERECHOS2025_3DIP_
	01H.7 271124_P_TALLA_0_CAMARADEDIPUTADOS_LEYDEINGRESOSYLEYDERECHOS_3DIP_
	01H.8 271124_P_ANIMAL_0_DIPUTADOSAVALAN_LEYDERECHOS_3DIP_
	01H.8 271124_P_ENTERA_0_AVALAMORENA_LEYDEINGRESOSYLEYDERECHOS_3DIP_
	01H.8 271124_P_HERTV_0_APRUEBANDIPUTADOS_LEYFEDERALDERECHOS_3DIP_
	01H.8 271124_P_LATINUS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.8 271124_P_NOTICIAS_0_APRUEBANAUMENTO_DERECHOSMINERIAYSERVICIOSMIGRATORIOS_3DIP_
	01H.8 271124_P_NOTIGRAM_0_DIPUTADOAPRUEBAN_LEYFEDDERECHOS_3DIP_
	01H.8.2 271124_P_NOTISISTEMA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYDEDERECHOS2025_3DIP_
	01H.9 271124_P_IMAGEN_0_AVANZAENSANLAZARO_LEYFEDERALDEDERECHOS_3DIP_
	01H.9 271124_P_LATINUS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYDERECHOS_3DIP_
	01H.9 271124_P_WRADIO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYDEDERECHOS_3DIP_
	01H.10 271124_P_BLOOMBERG_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_LEYDERECHOS2025_3DIP_
	01H.15 271124_P_BOELTIN_0_GRUPOSPARLAMENTARIOS_LEYFEDERALDELOSDERECHOS_3DIP_
	01I.1 271124_P_REFORMA_0_DECLARANCONSTITUCIONALIDAD_REFORMASDEBIENESTAR_3DIP_
	01I.7 271124_P_ENTERA_0_HABRASESIONES_REFMATERIABIENESTAR_3DIP_
	01I.8 271124_P_PLANO_0_DECLARANCONSTITUCIONALIDAD_REFORMASBIENESTAR_3DIP_
	01I.15 271124_P_BOLETIN_0_COMISIONDEBIENESTAR_5TASEMANINVERSIONPRIMERAINFANCIA2024_3DIP_
	01II.1 271124_P_UNIVERSAL_0_DIPUTADOSDECLARAN_REFORMAVIVIENDAYPENSIONES_3DIP_
	01II.9 271124_P_EJECENTRAL_0_REFORMASDEBIENESTAR_AVALCONSTITUCIONALREFORMAS_3DIP_
	01II.9 271124_P_VOX_0_CAMARADEDIPUTADOS_REFORMASBIENESTARYLEYINFONAVIT_3DIP_
	01J.6 271124_P_DIARIOCHI_0_INJUSTOREPARTO_PRESUPUESTOCHIHUAHUA_3DIP_
	01J.6.6 271124_P_HERCHI_0_CHIHUAHUAENFRENTA_ABANDONOPRESUPUESTOCHIHUAHUA_3DIP_
	01JJ.1 271124_P_MILENIO_0_PABLOLEMUS_PRESUPUESTOJALISCO_3DIP_
	01JJ.3 271124_L_CRO_12_NOVENGOAESTIRARALAMANO_PRESUPUESTOPLABLLOLEMUS_3DIP_
	01JJ.3 271124_L_HERALDO_24_PABLOLEMUSDESECHA_INICIATIVADEALFARO_3DIP_
	01JJ.3 271124_L_INDIGO_3_SOLICITANMAS_PRESUPUESTOPROYECTOSCLAVE_3DIP_
	01K 271124_L_JORNADA_24_PARTICIPANTESFEDERALES_RECORD_3DIP_
	01K.1 271124_L_REFORMA_11_ALERTANSOBREREDUCCION_INGRESOSMUNICIPALES_3DIP_
	01K.3 271124_L_ECO_8_DECADA100PESOSDELGASTO_28SEIRANGASTOFEDERALIZADO_3DIP_
	01K.4 271124_L_OVA_17_ADURASPENAS_MEXICOCREARIA500MILEMPLEOS_3DIP_
	01M 271124_L_JORNADA_16_DOCENTESDELACNTE_BLOQUEANVIALIDADES_3DIP_
	01N.4 271124_L_RAZON_26_HABRASMASDE50MDP_RECORTECULTURANOAFECTACRADORES_3DIP_
	01Ñ 271124_L_INDIGO_27_PIDEPEMEX_MASDEUDAINTERNA_3DIP_
	03.4 271124_P_24HORAS_0_DIPUTADOSDECLARAN_REFORMASBIENESTARYVIVIENDA_3DIP_
	03.6.6 271124_P_DIARIOCHI_0_DECLARANCONSTITUCIONALIDAD_REFORMASDEBIENESTAR_3DIP_
	03.6.6 271124_P_DIARIOMX_0_DECLARANCONSTITUCIONALIDAD_REFORMASDEBIENESTAR_3DIP_
	03F.7 271124_P_HOJA_0_CAMARADEDIPUTADOS_DICTAMENPROHIBECIGARRILLOELECTRONICOFENTANILO_3DIP_
	03F.8 271124_P_ARSENAL_0_CAMARADEDIPUTADOS_CIGARRILLOSELECTRONICOS_3DIP_
	03F.8 271124_P_SIGUENZA_0_CAMARADEDIPUTADOS_DICTAMENPROHIBECIGARRILLOELECTRONICOFENTANILO_3DIP_
	03F.15 271124_P_BOELTIN_0_CAMARADEDIPUTADOS_CIGARROSELECTRONICOSPUBLICIDADADICTAMEN_3DIP_
	03G.15 271124_P_BOLETIN_0_COMISIONDEDEFENSA_AVALAPLANDETRABAJO_3DIP_
	03H.15 271124_P_BOLETIN_0_COMISIONDETURISMO_APOYOPUEBLOSMAGICOS_3DIP_
	03M.3 271124_L_HERALDO_9_CONSUMANLASNUEVAS_2NUEVASSECRETARIAS_3DIP_
	03M.4 271124_L_24H_5_AVANZANECAMARA_PRISONPREVENTIVAOFICIOSA_3DIP_
	03M.8 271124_P_HERADIO_0_ENTREVISTALEONEL_ENTREVISTALEONELGODOY_3DIP_
	03MM.1 271124_P_UNIVERSAL_0_DIPUTADOSDECLARAN_REFORMASUPERSECRETARIAHARFUCH_3DIP_
	03N.1 271124_P_REFORMA_0_PROMETEHACES_IMPULSOREDUCIRJONADALABORAL_3DIP_
	03N.5 271124_L_REFORMA_4_COMETARIOSAREFORMA_LEYDEINGRESOS_3DIP_
	03N.7 271124_P_POLITICOMX_0_GOBERNADORESDELPAN_PEDROHACES_3DIP_
	03N.8 271124_P_ MILTV_0_ENTREVISTAPEDRO_ENTREVISTAPEDROHACES_3DIP_
	03N.9 271124_P_NMAS_0_PEDROHACES_RINDEPROTESTAHACES_3DIP_
	03N.9 271124_P_RADIOFORMULA_0_REGULACIONALASPROPINAS_MESEROSYAVIENEVIENE_3DIP_
	03Ñ.6 271124_P_CAPITAL_0_DIPUTADODELPAN_CUETIONAINVERSIONREMODELARAICM_3DIP_
	03Ñ.7 271124_P_HOJA_0_DIPUTADODELPAN_INVSERIONPARAREMODELARELAICM_3DIP_
	03O 271124_L_JORNADA_19_AYUNAFRENTEASANLAZARO_JORNADA40HRS_3DIP_
	03O.2 271124_L_EXC_2_HUELGAPORJORNADA_JORNADALABORAL40HRS_3DIP_
	03O.6 271124_P_IMPARCIAL_0_ABIGADAINICIA_HUELGADEHAMBREREDUCCIONJORNADALABORAL_3DIP_
	03P.10 271124_P_INFOBAE_0_HABRAAPOYO_MORENABUSCADARPENSIONAMIGRANTES_3DIP_
	03PP.3 271124_L_FINANCIERO_20_PIDENNOSUBIR_COBROATURISTAS_3DIP_
	03Q.3 271124_L_FINANCIERO_34_AHORAMORENAACELERA_REFORMACONTRAFENTANILO_4MOR_
	03Q.10 271124_P_INFOBAE_0_SENADOAVALA_REFORMAPRISIONPREVENTIVA_3DIP_
	03R.8 271124_P_MAYA_0_25NELLLAMADODEMARIA_ERRADICARVIOLENCIAVSLASMUJERES_3DIP_
	03RR 271124_L_JOR_20_AFECTAREFORMA_LEYDEAMPARO_3DIP_
	03S.8 271124_P_PROYECTOS_0_REALIZANENSANLAZARO_FOROPREVENSIONYAPOYOENELEMBARAZO_3DIP_
	03T.4 271124_L_UNOMAS_1.5_ALERTANIRREGULARIDADES_SCJNUSODERECURSOSUNAM_3DIP_
	03U 271124_L_REF_1_COSTARIA25PORCIENTO_IPBAJARJORNADA_3DIP_
	03U.4 271124_L_SOL_25_IMCOPRESENTAINDICEDECOMPETIVIDAD_TRABAN3DECADA10CHILANGOS_3DIP_
	03U.9 271124_P_MVS_0_LEGISLADORESPIDEN_PERMANENCIALABORAL_3DIP_
	03V 271124_L_JOR_20_OTORGASENADODECLARACION_LEYCONTRAMALTRATOANIMAL_3DIP_
	03V 271124_L_JORNADA_18_SENADOAPRUEBACREACION_2NUEVASSECRETARIAS_3DIP_
	03V.3 271124_L_ECO_38_APRUEBANCREARTRES_SECRETARIASYAGENCIADIGITAL_3DIP_
	03V.3 271124_L_ECO_38_AVANZANUEVOCATALOGO_DELITOSENCOMISIONES_3DIP_
	03W 271124_L_JORNADA_9_DESPIDOSENMEXICO_MAGNATECUMPLESUAMENAZA_3DIP_
	03W 271124_L_JORNADA_19_LASEGOBABRERUTAS_LARGASHUELGASMINERAS_3DIP_
	03W.1 271124_L_REF_1_APRUEBANDIPUTADOS_CARGAPARAMINERAS_3DIP_
	03W.3 271124_L_ECO_24_EMPRESASMNERAS_DIANEGATIVOENLABMV_3DIP_
	03W.3 271124_L_HERALDO_9_ESCUCHANALSINDICATO_REUNIONSEGOB_3DIP_
	03W.3 271124_L_SOL_9_DIPUTADOSAUMENTAN_COBROMINERAS_3DIP_
	03WW.4 271124_L_RAZON_14_TABASCOHALLANHOYO_58MDPENGESTION_3DIP_
	03X.10 271124_L_MSN_0_MASDE300ESCRITOS_COLMEX_3DIP_
	03XX.1 271124_L_24H_23_CELEBRACAMARADEDIPUTADOS_EXHIBICIONESDEBOXEO_3DIP_
	04.3 271124_L_CRO_10_NOMASGASTOS_GASTOMAGISTADROSMINISTROSJUECES_3DIP_
	04A.7 271124_P_MELODIJO_0_MESADEDEBATE_MESADEBATEAVILAYZEPEDA_3DIP_
	04F.9 271124_P_ARISTEGUI_0_COMENTARIOJOSE_COMENTARIOJOSERAMONCOSSIO_3DIP_
	04G 271124_L_JORNADA_25_INSISTEELCONEVAL_HFUNCIONESDUPLICADASINEGI_3DIP_
	04G.1.1 271124_L_MILENIO_10_AVALANCREAR_CARTERASMUJERESYCIENCIA_3DIP_
	04G.3 271124_L_FINANCIERO_22_PROTECCIONDEDATOSDIGITALES_REZAGARAHASTA5ANOS_3DIP_
	04G.3 271124_L_FINANCIERO_37_DIVIDEOPINIONES_EXTINCIONORGANOSAUTONOMOS_3DIP_
	04G.4 271124_L_INDIGO_17_CONEVALELOTROADIOS_EXTINCIONAUTONOMOS_3DIP_
	04G.5 271124_L_REF_4_TUOPINIONREFORMA_DESAPARICIONINAI_3DIP_
	04G.10 271124_P_INFOBAE_0_CONEVALPIDE_CONEVALPIDEALSENADORECONSIDERARSUEXTINCION_3DIP_
	04H.4 271124_L_CONTRA_6_CONDENAJUDEF_INJERENCIADELA4TELECCIONJUECES_3DIP_
	04H.10 271124_P_INFOBAE_0_JUFEDCONDENA_ELECCIONJUZGADORES_3DIP_
	04I.1 271124_L_REF_4_DOBLETEANEENPJ_68PORCIENTODEASPIRANTES_3DIP_
	04I.8 271124_P_MILTV_0_ENTREVISTAMADAY_ENTREVISTAMADAYMERINO_3DIP_
	04J.9 271124_P_TELEFORMULA_0_COEMNTARIOARTURO_COEMNTARIOARTUROZALDIVAR_3DIP_
	04K.2 271124_L_EXC_2_POLITICANACIONAL_CONGRESOCOMETEMASPIFAS_3DIP_
	04K.2 271124_L_EXC_2_RECHAZOOFICIAL_PRORROGAINE_3DIP_
	04K.3 271124_L_FINANCIERO_37_EXIGENPUBLLICARLISTA_CANDIDATOSALPJ_3DIP_
	04K.4 271124_L_RAZON_9_LEGISLATIVODAPASE_ELECCIONDEJUECESENVILO_3DIP_
	04M.2 271124_L_EXC_4_QUEMEDEMUESTRE_IRREGULARIDADPERFILESPARAELECCION_3DIP_
	04M.4 271124_L_RAZON_8_FILTRANSUPUESTO_ACARREOPARALARENOVACIONPJ_3DIP_
	04N.2 271124_L_EXC_2_YABUSCANCENTROS_CENTROVOTACIONELECCION_3DIP_
	04N.4 271124_L_24H_3_NIEGACONGRESO_PRORROGAALINE_3DIP_
	04Ñ.3 271124_L_CRONICA_11_MOODYSREBAJA_CRECIMIENTOECONOMICODEMEXICO_3DIP_
	04Ñ.4 271124_L_HERALD0_22_TMECESTABLINDADO_ECONOMIA_3DIP_
	04O.3 271124_L_SOL_7_REFORMALPODER_SUSTITUYENFIDEICOMISOS_3DIP_
	04O.4 271124_L_PRENSA_19_REFORMAALPODER_SUSTITUYENFIDEICOMISOS_3DIP_
	04P 271124_L_REFORMA_1.2_PERDONANAYUNES_TRASFAVORALA4T_3DIP_
	04P.4 271124_L_PRENSA_6_PROVOCALAREFORMA_INCERTIDUMBRE_3DIP_
	04Q 271124_L_CRO_11_LASYLOSDIPUTADOS_DESPLEGADO_3DIP_
	04X.10 271124_P_INFOBAE_0_PORQUELAREFORMA_LORETREFORMAJUDICIALESUNFRAUDE_3DIP_
	04Y.10 271124_P_HEAD_0_LAEXPROCURADORA_MARISELAMORALESHIJADEOLGASANCHEZASPIRANTESCJN_3DIP_

